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M A D R I D

E x c m o . S k ñ o b :

D esde la  reun ión  clel C ongreso in te r ­
nacional de H ig ien e  y  D em ografía , ce le­
brado  en  M ad rid  d u ra n te  el pasado mes 
(le A b ril ,  se ría  ya absni'do p re ten d er se ­
g u ir  ocu ltando , ó atenuándo lo  siqu iera, el 
deplorable estado en que se en cu en tra  la 
H ig ien e  m unicipal de esta hero ica  v illa ; 
todo el nm iulo lo ha  v isto , y  sabe á  qué 

a tenerse.
P o r  esa, poco an tes de em prender el 

v ia je  que acabo de re a liz a r  po r el e x tra n ­

je ro , oft'ecí gustoso á  V .  E . mis m odes­
tos servicios como M édico dedicado espe­
cialm ente, hace m uchos años, a l estudio  
de la  H ig ien e , y  p o r eso acepté g u sto s í­
simo la  com isión, «en absoluto honorífica 
y  g ra tu ita » , con que V . E .  se sirv ió  ho n ­
ra rm e  en el a ten to  oficio copiado a l fren te  
de  la  M em oria que elevo ad ju n ta  á  m a­

nos de vuecencia.
L a  ]>riniera p a ite  de la com isión, la 

de « estu d iar la  H ig ien e  y  salub ridad  p ú ­
b licas en las ciudades que h u b ie ra  de v i­
s ita r , recabando de sus respectivos M u ­
nicip ios cuantos datos estim ase ú tile s  r e ­
lacionados con acjuéllas, p rincipa lm ente 
respecto  á  desinfección u rb a n a  y  sanea­

. i
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m iento en g e n e ra l» , p ro cn ré  cum plirla  
con todo esm ero, hallando siem pre la  me­
jo r  acogida y  las m ayores facilidades an te  
la  c itad a  com nnicacidn de V .  E . ,  q.iie se 
sirv ió  en treg a rm e  el ilu strado  S ecretario  
g en e ra l de este  M unicipio , S r. D . F r a n ­
cisco R u an o  y  O arriedo; en B urdeos, los 
señores D o c to r P e y to u rea u , A d ju n to  del 
A lca lde , y  d 'E sm en a rd , In g en ie ro  san i­
ta rio ; en G enova, el A lcalde, señor dal 
Fozzo  y  el D o c to r R isso , J e fe  de la S e c ­
ción; en M arse lla , los S res . D ubois, Se­
c re ta rio  gen era l, C ayol, A d ju n to  del A l ­
calde, G ro iize t, J e fe  de  servicio , y  B rau - 
q u ie r, S ubjefe de Sección; y  en T u rín , 
el S r. D o c to r R aniello , J e fe  de la  Sec­
ción, y  el D o c to r R ondelli, M édico h ig ie ­
n ista ; todos es tu v iero n  atentísim os conm i­
go, aprovechando yo esta op o rtu n a  o ca ­
sión p ara  ag radecérselo  nuevam ente, como 
lo hago con los señores de P a r ís  Bech- 
inann , In g en ie ro  Je fe  técnico del se rv i­
cio de Saneam iento , y  D elfin i, S u b in s­
pec to r del mismo; au n q u e  en la  ad ju n ta  
M em oria no hab lo  de P a rís , po rque él 
po r sí sólo d a r ía  m ateria  p a ra  v a ria s  m ás 
volum inosas que la  p resen te.

L a  segunda p a r te  de la  com isión, la  de 

«d a r á  conocer en su d ía  los estudios re a ­
lizados, á  tin de que el E xcino . A y u n ta ­
m iento pu ed a  ap rec ia r m is trab a jo s» , cons­
ti tu y e  el objeto de la  M em oria que acom ­
paño, en la  cual he procurado  d a r una 
idea, apoyándom e siem pre en docum entos
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y  hechos probados, de la  envid iab le a l tu ra  
qne a lcanzan  los serv ic ios de .H igiene 

m unicipal en v arias ciudades de E u ro p a , 
in ferio res todas á  la  n u e s tra  en extensión 
y  núm ero  de hab itan tes , é in ferio res to ­
das tam bién  en im portancia  po lítica y  so­
cial; absteniéndom e cuidadosam ente de 

c ita r  n in g u n a  capital de E stado  y  de en ­
t r a r  en género  a lguno de com paraciones.

L a  te rc e ra  y  ú ltim a p a r te  del oftoio, 
«la de poder ap lica r esos estudios y  t r a ­

bajos a l pueblo de M adrid, p a ra  el m ejo­
ram ien to  de sus condiciones h ig ién icas» , 
y a  no es cosa m ía, a u n  cuando p a ra  con­
tr ib u ir  á  ello ten g o  n n  honor en re ite ra r  
aqu í mis ofrecim ientos y  m i concurso p e r­
sonal á  los llam ados por la  ley  y  por el 
pueblo mismo á  realizarlo .

S i el ac tu a l A lca ld e  de la  cap ita l de 
E sp añ a , que tan  bien ha  m ontado otros 
servicios m unicipales, cree llegado el mo­
m ento  de h a c e r  algo p o r los im p o rtan tí­
simos de H ig ien e , s iqu iera  no sea m ás 
que lo hecho con tan  buen  éxito en  las 
capitales sec u n d aria s  de F ra n c ia  é I ta lia , 
según  lo p ru e b a  la M em oria ad ju n ta , 
priede co n ta r desde luego con la  coopera­
ción del que estas líneas escribe; hum ilde 
y  de poco v a lo r en sí, pero que se ría  en  la 
obra tan  decidida y  ta n  desin teresada 
como lo fué en la ta re a  de acop iar los m a­
te ria le s  ú tile s  p a ra  em prenderla , re su m i­
dos en las p ág in as  que siguen m uchos de 
ellos; los necesarios y  suficientes p ara  fo r­
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m ar juicio y  d e te rm in a r resoluciones p rác­
ticas , si se quiere h a c e r l o . D i o s  g uarde 
á  V . E , m uchos años. M adrid  5 de S ep ­
tiem b re  de ]S 9 8 .= = E x cm o . B r . ^ F e d e ­
rico M onta ldo . =  Excm o. S r. A lcalde 
P re s id en te  del A y u n tam ien to  de esta 
C orte .

- 1̂
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L A  H I G í m  M Ü K I C I P A L

EN ALGUNAS CAPITALES SECUNDARIAS DE EUROPA

« A yun tam ien to  de M a d rid .— S ecre ­
ta r ia .— N egociado 5 .° — E l E x ce len tís i­
mo S r. A lca ld e  P res id en te , p o r u n  de­
creto  fecha de ay e r, y  ten iendo  en cuen ta  
la  m isión científica confiada á  Y . S, p a ra  
el e x tra n je ro , así como la  c ircu n stan cia  
de  h ab e r V . S. pertenecido  a l Cuerpo 
m édico de la  B eneficencia m unicipal, se 
h a  serv ido  fa cu lta r  á  V . S. p a ra  que, en 

nom bre y  rep resen tac ió n  de la  c itad a  
A lca ld ía , estudie y  recabe en las ciuda­
des que v isite  y  de sus respectivos M u ­
n icip ios cuantos datos estim e ú tile s  re la ­

cionados con la  h ig ien e  y  salub ridad  p ú ­
blicas, p rincipa lm en te  respecto  á  desin­
fección u rb a n a  y  saneam iento g e n e ra l de 
poblaciones, asun tos de g ra n  in te ré s  p ara  
este E xcm o. A y u n tam ien to , en ten d ién ­

dose e s ta  comisión en absoluto  bonoii'ñca 
y  g ra tu i ta  y  esperando de V . S . la A l ­
ca ld ía  P resid en c ia  se s irv a  d arle  á  cono­
c e r en  su  día los estudios que realice,

1
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á  fin de que el E xcm o. A y u n tam ien to  
pueda ap rec ia r los trabajos que ejecute. 
Con su  ilu s trac ió n  y  celo reconocidos, en 
favo r de la salub ridad  del pueblo de M a ­
d rid  y  poder aplicarlos a l m ismo p a ra  el 
m ejoram iento de sus condiciones h ig ié n i­
cas.— L o partic ipo  á  V . S. p a ra  su co­
nocim iento y  efectos co n sig u ien tes ,—  
D ios g u ard e  á  V . S. m uchos años.— M a- 
di’id  21 de M ayo  de 1 8 9 8 ,— E l S ecre­
ta r io  g en e ra l, F rancisco  B a a n o .— S eñ o r 
D . F ed erico  M ontaldo .s

—  2  —

E s ta  com unicación, ta n  sa tisfac to ria  p a ra  m í como honrosa 
p a r a  qu ien  la  d ictó , dando u n a  n u ev a  m uestra  de su buen  deseo 
probado  en  favo r de la  sa lu b rid ad  y  la  h ig iene de M ad rid , ro b u s­
ta s  bases del b ien esta r de n n  pueblo, es e l o rigen  de term in an te  de 
la  p resen te  M em oria; de todos modos, yo , en  el v iaje  que a l re c i­
b ir la  iba  á  em prender p o r E u ro p a , encargado p o r R ea l o rden  de 
u n a  m isión científica especial, h u b ie ra  aprovechado los m om entos 
lib res , como siem pre lo h ice en  todos m is an te rio res  v ia jes, p a ra  
e s tu d ia r  lo m ás sa lien te  re lacionado con la  H ig ien e  en los dife­
re n te s  pn n to s  que fu e ra  v isitando , rind iendo  culto así á  las afi­
ciones p redom inan tes en toda m i v ida  profesional, dem ostradas y a  
e n  no escaso núm ero  de obras, a lg u n as de las cuales lo g ra ro n  la  
fo r tu n a  de se r p rem iadas por la  R e a l A cadem ia de M edicina y  
o tra s  C orporaciones ó C en tro s  com petentes.

Confieso, sin  em bargo, que cada v ez  que la  casualidad rae 
pone en condiciones de in te n ta r  u n a  serie  n u ev a  de estudios h i­
g ién icos em prendo la  ta re a  con m ay o r desconfianza, que v a  r a ­
y an d o  casi en  desaliento , po rque el conocim iento algo profundo 
que v oy  ten iendo y a  de la  m ate ria , adqu irido  p o r mi p ersev eran ­
c ia , á  fa lta  de o tra s  m ás esclarecidas cualidades, m e h a  enseñado-
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cómo p o r el m undo se v an  desarro llando y  extendiendo sin tasa  
las aplicaciones oficiales de la H ig ien e  á  la  v ida, lo mismo de las 
colectividades que de los individuos, y  cómo, a l propio tiem po, 
e n tre  nosotros perm anece estac ionaria , sí no es que p ierde  te r r e ­
no  de día en día.

F u e ra  de E sp añ a , la  A dm in istración  púb lica  en  sus d ife ren ­
tes ram os, así en lo que com pete a l E stado , como en lo re feren te  
á  la  P ro v in c ia  y  a l M unicipio , p a r te  siem pre de la  base de que la 
sa n id a d  en sus d istin tos órdenes, es el sostén  m ás sólido de la  
v id a  del pueblo y  de las personas; la  propiedad g a ran tizad a ; la  
seg u n d a d  personal con el lib re  ejercicio de los derechos co lec ti­
vos ó ind iv iduales, sociales y  políticos, defendida; la  in s tru cc ió n  
pública, desarro llada; la  a g r ic u ltu ra , la  in d u s tr ia  y  el comercio 
pro teg idos y  las m ejoras m ateria les todas en  in cesan te  avance; 
este cuadro  ideal, que de rea liza rse  en  a lg ú n  país del p lan e ta  por 
medio de lej^es sabias, g rad u ales  y  bieu aplicadas, podría  d a r  sa­
tisfacción  á  los d estra ta  ú ltim os del m ás ex igen te  en  punto  á  las 
relaciones que deben ex is tir  enti-e la A d m in is trac ió n  en g en e ra l 
y  los adm inistrados, todo eso re su lta r ía  in ú til  y  el país siicuin- 
b ir ía  a l peso insoportab le  de la  m iseria , la  em igración y  la  ru in a  
de la  m u erte , si aquello  no fu e ra  acom pañado, precedido y  se­
guido, de u n a  legislación san ita ria  especial, p rev en tiv a  y  suave 
en la  m ayoría  de los casos, rep resiv a  y  sev era  cuando h ic iera  
fa lta , p a ra  que ju n tam en te  pud iera  s e rv ir  como de am uleto  p a ra  
la  conservación de la  salud , cuando ésta  dom ina felizm ente, ó 
como de tr ia c a  m ágica p ara  recu p e ra rla  y  res tab lecerla  cuando 
p o r u n a  causa cu a lq u ie ra  se p ertu rb ase  ó se perd iese. P o d rá  no 
lleg arse  a l ideal expuesto , pero no cabe d u d ar, y  algo q u ed ará  
probado en las sucesivas pág inas, que en  todas partes la leg isla­
ción, las reform as y  las m ejoras san ita ria s  co rren  parejas con las 
dem ás que se efectúan  en todos los re s tan te s  aspectos de la exis­
tencia  nacional, p ro v in c ia l ó m unicipal de las naciones respec­
tiv as .

E sp añ a  en  esta  m ateria  co n stitu j'e  iiLa tristísiiT.a excepción,
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3'  p recisa  decirlo  y  publicarlo  y a  m u y  alto , en v is ta  de que ocul­
ta r lo  ó e sp e ra r ia  cu ración  espontánea del m al, no dá  resu ltado  
a lguno positivo: p recisa ex ig irlo , haciéndolo cada m jo en su esfera 
de acción, pero sin  desm ayos, que si en cua lqu iera  serían  cu lpa­
bles, convertiría iise  en crim inales abandonos si p a r tie ra n  de qu ie­
nes por deber profesional, ó p o r o tro s m otivos cualesqu iera , como 
le  o cu rre  a l que esto escribe, se h a llan  en la  obligación de conocer­
los daños y .su s  rem edios, s iqu iera  no quepa en  sus atribuciones 
m ás que denunc ia r aquéllos 3’’ p roponer éstos á  quiénes po r su 
posición y  su in fluencia pueden llevar- los conflictos á  conclusio­
nes p rácticas, beneflciosas y  ú tiles.

N o sabemos qué grado  de perfección a lcanzan  en tre  nosotros 
las legislaciones respectivas de los d iversos ram os de la  pública 
A d m in is trac ió n  que an tes  m encionam os, n i, aun  cuando lo sitpié- 
ra inos, nos extendei-íainos ah o ra  en detallarlo ; pero en lo que hace 
á  la  legislación san ita ria , sí se nos h a b rá  de p erm itir u u  ráp ido  
bosquejo que tien e  aq u í su lu g a r  indicado y  propio. L a  le3'’ de 
S an idad  v ig en te  en España todavía, es la  sancionada p o r S. M , la 
R e in a  D o ñ a  Isab el I I  el d ía  2 8  de N o v iem b re  de 1 8 5 5 , fecha 
qu e  sólo p o r su  an tigüedad  co n stitu y e  3'a  u n a  censu ra  durísim a 
p a ra  el docum ento,, sin que h a 3m n logrado  n u n ca  lleg ar á  conse­
g u ir  fu e rza  leg a l p a ra  su stitu irlo  ó derogarlo  las repetidas te n ta ­
tiv a s  que se h a  hecho, con m ucho m ejor deseo que fo rtu n a , y  que 
no  h a n  logrado  jam ás pasar de los C uerpos C olegisladores, en 
uno de los cuales debe de h a lla rse  au n  en  so iifra n e e ,  como se dice 
en  lenguaje  diplom ático, m uy socorrido á  veces p a ra  exp resar 
crudezas con buenas form as, a lguno  de los m ás recien tes p royec­
tos de nu ev a  ley .

A q u e lla  ley , v ig en te  au n  y  que q u izá  a lg ú n  día satisfizo su 
objeto, re su lta  h oy  de ta l  modo deficienté 3'- v an a , que si la  razó n  
n a tu ra l  no  lo indicase, b a s ta r ía  p a ra  probarlo  el g ra n  núm ero  que 
ex iste  de disposiciones ac la ra to ria s  de todas ca tegorías, desde el 
R ea l decreto  h a s ta  la  orden  de D irecc ió n  y  que ha  caído sobre ella  
d esn a tu ra lizán d o la  po r com pleto en  a lguno  de sus capítu los, que

—  4  —
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a l lado de los o tros dejados in tac tos, hace reco rd a r las pistolas 
famosas del S an to  C risto  del cnento  ó la  im agen incongruen te , 
lio m enos famosa, inv en tad a  por H o rac io  en su conocida c a r ta  á  
los P isones. L a  ley , p o r o tra  p a rte , perm anece au n  incum plida en 
a lguno  de sus pun tos, y  no por cierto  de los m enos in teresan tes: 
en su a r t.  9 8 , po r ejemplo, se ofrece la  publicación «á la  m ayor 
bvevedad> de u n  «R eglam ento especial de H ig ien e  p úb lica» , el 
cual no h a  v isto  la  lu z  h as ta  la  fecha, n i se observa indicios de 
que aparezca pronto .

P e ro  no es de e x tra ñ a r  esta  desidia, p o r m uy lam entab le  que 
sea, cuando vem os aú n  v ig en te  la  R ea l o rden  de 15 de A gosto  
de  1 8 3 8 , sobre la  c ru z  llam ada de E pidem ias, c reada po r e n to n ­
ces p ara  p rem ia r em inentes servicios M édicos, en tre  los cuales 
aparecen  a lgunos hechos que h oy  están  considerados como h ere ­
jía s  científicas y  como v erd ad ero s  a ten tados de lesa hum anidad , 
no y a  por los médicos ilu strados, sino h as ta  po r los curanderos 
m ás desprovistos de sentido com ún; la  R ea l o rden , s in  em bargo, 
rig e , s in  que n ad ie  se h a y a  ocupado en  re fo rm arla ; y  los c u ra n ­
deros signen  tam bién  cam pando por sus respetos.

V e rd ad  es que pava p e rseg u ir á  éstos y  p a ra  co rre g ir  otros 
abusos que perjud ican  g ravem en te  á  la  m asa social, cubriéndose 
con falsas apariencias m édicas, ex isten  los Subdelegados de S an i­
dad , policía técn ica  respetab ilísim a, y  que sería  tam bién  m uy 
ú til,  si no  ado lec iera del mismo vicio  que lam entam os, en todo lo 
dem ás que con la  S an idad  se roza; la  R ea l o rden  creando la s  Sub- 
delegaciones d a ta  del 2 de A gosto  de 1 8 4 8 , y  es n a tu ra l  que en 
todo re su lte  y a  an acró n ica  é inadm isible , poniendo en  m il ocasio­
nes v io len tas y  rid icu las  á  los dignos profesores investidos con u n  
cargo  cuyo ejercicio sólo h ab ía  de p roporcionarles d isgustos y  
sinsabores, sin  v en ta ja  p a ra  la  sociedad, n i p a ra  la  clase m édica, 
n i personalm ente p a ra  ellos mismos,

Y  no es que nosotros achaquem os po r sistem a todos los m ales 
á  los hom bres políticos y  ajenos á  la  M edicina , encargados de la 
a l ta  A d m in is trac ió n  del E stado , de la  P ro v in c ia  ó del M unicip io ,

—  6  —
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no; reconocemos, po r el co n tra rio , que los M édicos tien en  u n a  
partic ipación  p rincipalísim a en  el doloroso a traso  san ita rio  que 
nos rodea y  nos diezm a. V éase , s in  i r  m ás lejos, p a ra  que se 
observe que tenem os p rendas, sin  qire nos duela darlas, lo que ocu­
r r e  con el R eal Consejo de S anidad  del R eino.

R establecido con la  o rgan ización  que hoy. tien e— ligeram en te  
m odificada hace pocos m eses— po r el R ea l decreto  de 2 3  de F e b re ­
ro  de  1 8 7 5 , sólo plácem es m erece el leg islador p o r su obra,- 
m u y  m al secundado po r los S res . C onsejeros, la  m ay o ría  de los 
cuales está  com puesta de M édicos. L a  in ten c ió n  no podía se r m e­
jo r ,  pues a l c a rá c te r  sólo consultivo que a l principio tu v o , con 
d iferen tes nom bres, se le  agregó  el 75 la  facu ltad  p lena de con­
su lta r  y  proponer m ejoras san ita ria s , inv itándosele  con especial 
in sistenc ia  p a ra  que es tu d ia ra  la  re fo rm a de la  v ig en te  ley  de 
S an idad ; á  pesa r de todas estas facilidades, no  creem os que haya 
nu n ca  consultado n i propuesto nada nuevo , habiendo tan to  como 
h a y  que h ac e r en  el asun to , n i  m ucho m enos estudiado m ohi pro- 
j)rio  re fo rm a a lg u n a  en n in g u n a  ley , lim itando  m odestam ente sus 
ta re as  á  despachar los expedientes de trá m ite  que a llí llegan  y  á  
em itir d ictam en  en  los casos en que lo p ide el G obierno, p ro c u ­
ran d o  sa lir  del paso lo m enos m al posible, pero sin  esm erarse 
m ucho en  sus inform es; hasta  ta l  pun to , que, fu e ra  de los votos 
p articu la res , en  los que u n  Consejero m u y  in teresado  «echa el 
re s to » , como suele decirse, los inform es, en  g en era l, adquieren  
poquísim o re lieve, habiéndose visto esto recien tem ente  con la  con­
testación  del Consejo á  la  consu lta  del G obierno sobre el transcen- 
dentallsim o problem a de la  rep atriac ió n  del e jército  de U ltram a r; 
la  contestación em itida fué tan  deleznable, que h as ta  en la  prensa 
no  profesional se la  h izo objeto de convincentes c ríticas , que to ­
dav ía  es tán  en pie, incon testadas y  v ictoriosas.

Y  no es que en el Consejo fa lten  po r com pleto personas de 
ex tra o rd in a ria  capacidad, au n  cuando, como es lógico, co n stitu ­
y an  éstas u n a  ínfim a m inoría; es que en el Consejo mismo se revela  
3'a  esa desdeñosa ind iferencia  con que se m ira  aqu í cuanto  hace
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relación  con la  salubriclacl y  la  h ig iene, y  p a ra  tre s  C onsejeros 
•que h ay a , por ejemplo, entendidos en  esas cuestiones, laboriosos 
y  capaces de reso lverlas, h ay  vein tic inco , h a s ta  com pletar e l n ú ­
m ero to ta l de ellos, que p o r apa tía , por ignoranc ia , po r com prom i­
sos políticos ó por te n e r  que acu d ir con p re feren cia  á  o tras a te n ­
ciones m ás p roduc tivas que los honores de je fe  superio r de A dm i­
n is trac ió n , ún ica  v en ta ja  personal, si lo es, y  legal, que da  el ca r­
go de Consejero; que p o r u n  m otivo de esos ó po r vaidos ju n to s  
no  hacen nad a , ó hacen  lo m enos que p u ed en   y  así an d a  ello.

A n te s  hab ía  en G-obernación, adem ás de ese Consejo, u n a  
D irección  g en e ra l de B eneficencia y  S an idad  que nu n ca  estuvo 
desem peñada por n in g ú n  M édico n i p o r n in g ú n  personaje recono­
cidam ente benéfico, pero que ten ía  la  cualidad , en m edio de todo, 
de  h acer que a lg ú n  político se aficionase á  estos asun tos san itario s 
viéndolos de cerca y  con el a trac tiv o  p a r tic u la r  de  la ca tego ría  
del cargo  y  de los 5 0 ,0 0 0  reales de sueldo que gozaba; pero llegó 
u n  M in istro  y  suprim ió de u n a  p lum ada la  D irección , «para q u i­
ta rse  de com prom isos», seg ú n  le oyó dec ir el a u to r  de estas 
líneas, convirtié iido la  en u n a  Sección ag reg ad a  á  la  S u b secre ta­
r ía , con lo cual perdió  todo lo poco que ten ía  de técnico y  de es­
pecial.

D e  m an era  que obrando así la  A d m in is trac ió n  cen tra l, m os­
tran d o  en  todo u n  tan  to ta l desvío p o r cuan to  con la  san idad  y  la 
h ig iene públicas se re laciona, no es ex traño  que los dem ás o rg a ­
nism os adm in istra tivos secundarios, que los m édicos mismos, se 
m u estren  tan  esquivos hac ia  unos servicios que sólo d isgustos y  
desengaños proporcionan; pero p o r ig u a l ra zó n  es m ás de ce leb rar 
y  de ap lau d ir cu a lq u ie r in ic ia tiv a , e l in ten to  m ás in sign ifican te  
que se observe en  favo r de la  reacción  san ita ria , que ta n ta  fa lta  
e s tá  haciendo en E sp añ a , no y a  sólo p o r los beneficios de orden 

in te r io r  que esas re fo rm as h ab ían  de p roporcionarle , sino tam bién 
po r el deseo patrió tico  de que no con tinúe siendo n u estro  país, 
como lo es hoy, el m ás a trasado  en  ta n  im p o rtan te  asunto.

T a l vez p o r la  o rganización  especial de n uestros M unicip ios,
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d is tin ta , á  no d u d ar, de la  qno tienen  en los dem ás países cultos, 
ó ta l vez p o r o tras causas, es lo c ierto  que en tre  nosotros dan 
esas corporaciones escasísim a im portancia  a l ram o de H ig ien e  
p úb lica , si se com para su conducta con lo 'q u e  hacen todas, ó casi 
todas las del ex tran jero ; así es que la  desconfianza, ra y a n a  en 
desaliento , de que hablé an les  y  que m e dom ina cada v ez  m ás 
cuando em prendo a lg u n a  n u ev a  se rie  de estudios h ig ién icos, e ra  
en esta  ocasión m ay o r que nunca, pues pensaba precisam ente d i­
r ig i r  m is observaciones á  la  H ig ien e  m unicipal; pero hablé con 
el A lca ld e  de M ad rid ; le hallé tan  en terado  de los progresos que 
en  el ex tran je ro  a lcanza esta  ram a de la  A dm in istración  m unici­
pal, y  ta n  anim ado p ara  im p lan ta r en la  cap ita l de E sp añ a  los 
que de él dependiera, que n o 'v ac ilé  en so licitar de él la  a u to r iz a ' 
ción que fig u ra  a l fren te  de esta M em oria, dando así c ierto  ca rác ­
t e r  oficial á  mis investigaciones, c a rá c te r  que las ha  facilitado en 
g ra n  p a r te  y  que no ha  perjudicado en nada, sino todo lo co n tra ­
r io , á  la  A u to rid ad  que se sirv ió  dárm ela y  á  la  respe tab le  C o r­
poración p o r ella d ignam ente presid ida; porque es de a d v e rtir  que 
en  m uchas capitales de E u ro p a , donde se nos conoce poco por lo 
re g u la r ,  existe la  idea de que el A y u n tam ien to  de M ad rid  es» 
m ás que ind iferen te , re frac ta rio  á  todas estas cosas de H ig ien e  
m un icipal que tan to  p reocupan  hoy en todo el m undo; la  com uni­
cación c itada , que he  tenido buen  cuidado de ex h ib ir en todas 
p a r te s , h a  serv ido  por de pronto  p a ra  m odificar en  favor n u estro  
la  desfavorable idea  aq u é lla , dem ostrando que, sino tenem os nada 
todav ía , existe a l m enos la  convicción de que debiéram os tenerlo
y  el deseo de consegu irlo ......

L a  m ism a coniiuiicación h a  serv ido  tam bién , como d ije an tes , 
de  base á  esta  M em oria, que á  no sen tirm e anim ado po r aquélla , 
no  h u b ie ra  escrito  n u n ca , en la  cual m e propongo d a r  cu en ta  de 
la  extensión que tien en , de lo b ien  organizados que están  y  de las 
v en ta jas que a l público rep o rtan  los servicios de H ig ien e  m u n i­
cipal establecidos en a lgunas capitales secundarias de F ra n c ia  y  
de  I ta lia  que acabo de v is ita r , n in g u n a  de las cuales tien e  la  iin-
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p o rtan c ia  po lítica que dá  á  M ad rid  su condición de se r  cap ita l de 
u n  E stad o , residencia  de la  C orte  y  del G obierno cen tra l; yo  no 
e n tra ré  en com paraciones, que h ab ría n  de serm e sum am ente dolo- 
rosas y  que dem asiado re sa lta rá n  p o r sí solas de los hechos. S i 
éstos s irv en  p a ra  es tim u lá r el bu en  deseo g en e ra l en tre  nosotros, 
aunque la ten te , llevándonos, por fín, á  conclusiones p rác ticas, 
d a ré  p o r b ien  em pleados todos m is traba jos honoríficos y  g ra tu ito s , 
y  m i fe lic itación a l A lca lde  y  a l pueblo de M ad rid  se rá  la m ás 
sin cera  y  la  m ás en tu sias ta  en tre  la s  m uchas que m erecerán  y  
re c ib irá n  de E sp añ a  y  de fu e ra , si lo g ran  v e r im plantado  u n  buen 
servicio  de H ig ien e  m unicipal.

E m p ezaré  po r h ab la r de T u r ín , cuyos h ab itan tes no llegan  
á  4 0 0 .0 0 0 , que es población in te r io r , cap ita l de u n a  pi-ovincia 
esencialm ente ag ríco la  y  que dispone de u n  presupuesto  m unicipal 
m u y  in fe rio r a l de cualquier' cap ita l de E stado . L a  H ig ien e  u r ­
bana, s in  em bargo, dependiente del A y u n tam ien to , se h a lla  en 
u n a  situación  floreciente, d istribu idos y  organizados los servicios 
que com prende con a rreg lo  a l s igu ien te  plan:

1 .° S ervicio  adm in istrativo .
S erv icio  n ied icoqu irú rg i- 

co de beneficencia.
Idem  perm anen te  de g u a r ­

d ia  m édica.
Idem  de nacim ientos. 
Idem  de defunciones; 
Idem  de vacunación . 
E stad ística .
S ervicio  de inspección de 

géneros alim enticios. 
Idem  bacteriológico.
Idem  quím ico.
Idem  v e te rin ario .
Idem  de inspección de es­

cuelas.
Idem  de desinfección.

-  9  —

E l  M édico jefe , 
D ire c to r  de la 
S ecc ión ............

2 .°  S ervicio  médico.

3 .° S erv icio  de v ig i­
lan c ia  h ig ién ica 
y  s a n ita r ia ...........

Ayuntamiento de Madrid



E l  M édico j e f e . — 'E^íq funcionario , que está  á  las inm edia­
ta s  órdenes del A lcalde, cuida, bajo su  responsabilidad, de la  p le­
n a  obsej'vancia de las leyes y  reg lam en tos san itarios, así como de 
todos los servicios y  de la  discip lina del personal afecto á  la  S ec­
ción y  de los anejos ó dependientes de la  misma.

E x is tien d o  en el A y u n tam ien to  u n a  Sección especial de H i ­
g iene, e l  M ódico jefe , según  el a r t .  12  de la  ley  de S anidad  de 
I ta l ia , es tam bién  In sp ec to r san ita rio  del M unicipio  (U ffic ia le  
san itario  comunaJe), p rev ia  au to rizac ión  del G obernador; pero la  
A d m in is trac ió n  m unicipal no ha  creído deber conceder n in g ú n  
especial em olum ento n i encargo  p o r este nuevo concepto: ni á  él 
n i é. n in g ú n  o tro  em pleado de la  Sección de H ig ien e  le  está  p e r­
m itido co n trae r com prom isos con ning-ún o tro  In s ti tu to  oficial ó 
p a r tic u la r , ni ad m itir o tros empleos, cua lesqu iera  que éstos sean. 
P u ed en  dedicarse, sí, a i  ejercicio p ráctico  profesional fu e ra  de  las 
h o ras  de oficina, y  au n  este ejercicio se considera obligatorio  p ara  
aquellos empleados m édicos que tienen  la  m isión especial de v ig i­
l a r  los servicios san itario s de  beneficencia, tan to  en la  p a r te  m e- 
d ico q u irú rg ica  como en  la  obsté trica .

L a s  obligaciones que com peten a l  M édico je fe  son num erosí­
sim as, ap a rte  de las que le corresponden como In sp ec to r san ita ­
rio . L a s  p rincipa les son:

1 Vi gi l a  las condiciones h ig ién icas y  san ita ria s  del térm ino  
m un icipal é in fo rm a constan tem ente  de ellas a l  M édico p rov inc ia l.

2.* D en u n c ia  solícitam ente á  éste, y  a l A lca ld e  á  la  vez , todo 
lo que pueda rec lam ar especiales ó ex trao rd in a ria s  p rovidencias 
en in te ré s  de la  salud  púb lica , no  siendo trasg resio n es conti-a la  
legislación san ita ria , porque éstas las denuncia d irec tam en te  á  la  
au to rid ad  ju d ic ia l.

3.* A s is te  a l A lca ld e  en la  v ig ilan c ia  h ig ién ica  y  en  la  fiel 
ejecución de todas las disposiciones san ita ria s , sean d ic tadas por 
la  au to rid ad  m unicipal ó p rovengan  de las au to rid ad es superio res.

4.* R eú n e  todos los elem entos ú tiles p a ra  la  re lación  an u a l 
que debe p re sen ta r  sobre el estado san ita rio  del M unicip io , suje-
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tándose á  la  p au ta  que le  d a rá  el M édico p rov incia l (a rt. 1 3  de 
la  ley  de Sanidad).

5.* C uando se dem uestra  la  necesidad, so licita del A lca lde  la  
o rden  p ara  que o tro  personal técnico m unicipal coadyuve á  sus 
trab a jo s  tem poralm ente.

6 .“ Inspecciona las casas de nueva construcción  ó recons­
tru id a s , p a ra  cuya hab itac ión  es necesario  el perm iso del A lca lde  
(a rt. 3 9  de la  ley  de Sanidad).

7.® Solic ita  del A lca ld e  los decretos p ara  desalojar ó c e rra r  
u n a  casa ó p a r te  de la  m ism a, reconocida como pelig rosa  desde 
el pun to  de v is ta  h ig iénico y  san ita rio  (a rt. 41  de la  ley  de Sa 
nidad),

8 .® H a ce  con solicitud  que los m édicos le denuncien  los 
casos qne o cu rran  de enferm edades infecciosas y  contagiosas, p e ­
lig rosas ó sospechosas de serlo  (a rt. 4 5  de la  ley) y  recib ida  la  
denuncia  cuida de tra n sm itir la  a l M édico p rov inc ia l (a rt, 4 7  de la  
ley  de S an id ad ),

E n  ta les casos, ó b ien  p o r sí ó bien delegando en o tros M éd i­
cos subordinados suyos (con la  facu ltad  leg a l p a ra  reclam ar el 
concurso del M édico de cabecera), verifica u n a  inspección en  la 
casa del enferm o, á  fin de a v e rig u a r  si fu e ro n  tom adas la s  p re ­
cauciones conducentes é im pedir la  d ifusión  de la  enferm edad, y  
p ro v eer en caso con tra rio .

L a  ejecución de estas providencias queda confiada a l  M édico 
de cabecera, cuando no se c rea  m ás conven ien te  h ac e r tra n sp o r­
ta r  al enferm o á  u n  hosp ital especial, p rev io  el consentim iento  de 
la  fam ilia (a rt. 1 0 9  del reg lam ento  san itario ).

9 .“' D onde ex istan  o tros encargados del servicio  san ita rio  
(M édicos, C iru janos, C om adronas, V e te rin a rio s ) , adem ás del In s ­
p ec to r san ita rio , las denuncias de causas de m u erte s  ó cu a lq u ie ra  
o tra  im puesta  p o r la  ley  ó p o r los reg lam entos, son tran sm itid as  
a l A lca ld e  po r el M édico jefe , el cual v á  anotándolas en confo r­
m idad con las in strucciones recib idas del M édico p ro v in c ia l (ar­
tícu lo  2 7  del reg lam ento  san itario ).
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1 0 .'' V ig ila  los estableciimientos au to rizados para  la  p re p a ra ­
ción ilel v iru s  an tivartó íico  ó p ara  la  p reparación  y  la  in o cu la­
ción de v iru s  p ara  la  p reservación  y  curación  de o tra s  enferm e­
dades infecciosas (a rt. 53  de la  ley  de Sanidad).

1 1 . '' D ebe v ig ila r  los cem enterios del té rm in o  m unicipal.
12.® E n  cualqu ier ocasión puede p roceder á  inspeccionar las 

tien d as y  las sustancias su je tas á  la v ig ilan c ia  sa n ita r ia  po r el 
a r t .  2 2  de la  ley  y  cuando en cu en tre  que existe m otivo de con­

trav en c ió n  por v e n ta  ilíc ita  de sustancias, ó p o r v en ta  de su s tan ­
cias nocivas p a ra  la  salud , lev an ta rá  u n  atestado , procediendo, si 
es caso, á  secu estrar las sustancias o rig en  de la  con travención , S i 
la s  sustancias secuestradas se h a llan  en pu trefacc ión  ó expuestas 
á  ella ó parecen  peligrosas de a lg ú n  modo p a ra  la  salud  púb lica , 
so lic ita rá  del A lcalde con u rg e n c ia  la  au to rización  p a ra  des- 
Iru ir la s ,

13.® T an  p ron to  como te rm in a  el aná lisis de u n a  su stan c ia  
rem ite  los resu ltados de la  operación á  la  A u to rid ad  ju d ic ia l, si 
hubo fraude; en caso negativo  lo com unica a l A lca ld e  p a ra  que 
éste  lo noticie a l in teresado .

14.® C uando de la inspección ó del aná lis is  de las m ues­
t r a s  sospechosas recog idas de oficio ó llevadas por p a rticu la res , 
re su lte  el hecho de u n a  a lteración  ó de  u n a  ad u lte rac ió n , como 
tam bién  en  el caso de u n a  q u ere lla  ó denuncia  de v en ta  de p r o - ' 
ductos a lterados, falsificados ó nocivos, p rocederá  inm ediatam en­
te , ó h a rá  p roceder, á  la  inspección de la  fáb rica , del alm acén ó 
de la  tienda de donde el d enunc ian te  declaró h ab er adquirido  
la  sustancia , si aquéllos se hallan, en el té rm in o  m unicipal, y  
cuando el lu g a r  declarado de p rocedencia sea ajeno á  este t é r ­
m ino, re q u e r irá  del M édico p ro v in c ia l la  d enunc ia  del hecho á  
la  A u to rid ad  ju d ic ia l co rrespondien te. Todo esto deberá  hacerse 
an tes  de que sea com unicado á  la  persona in te re sad a  ó á  la  A u to ­

rid ad  ju d ic ia l el resu ltado  del an á lis is  efectuado. C um plidos los 
opoi tunos exám enes p rocederá  con a rreg lo  á  las disposiciones v i­
g en tes.
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C uando á consecuencia de declaraciones del vendedor se lia j'a  
procedido á  la inspección  de la  m an era  an tes  ind icada y  se h ay a  
encon trado  en  casa del proveedor un  g énero  adu lte rado  ó in sa lu ­
b re  de la  m ism a n a tu ra le z a  que el secuestrado prim eram ente, 
tra n s m itirá  á  la  A u to rid ad  ju d ic ia l los docum entos re la tiv o s á  
los dos secuestros.

1 5 .‘- S o lic ita  de las A u to rid ad es com unales todas las p ro ­
v idencias necesarias p a ra  im pedir que las sustancias sospecho­
sas y  som etidas á  provisional secuestro  sean sustitu idas lí ocu l­
tadas,

16.® E n  la s  poblaciones secundarias que deban a ten d e r á  la 
v ig ilan c ia  h ig ién ica  con personal y  labora to rios propios, éstos y  
aquél es tán  sujetos á  su  dependencia (R eglam ento  especial p a ra  
los servicios de Inspección h ig ién ica y  p a ra  los L ab o ra to rio s  m u­
nicipales de v ig ilan c ia  h ig ién ica  y  san ita ria , aprobado p o r R ea l 
decre to  de 6  de J u lio  de 18 9 0 ).

17.® In fo rm a sobre la ap e rtu i’a  ó con tinuac ión  en ejercicio 
d en tro  del rec in to  habitado  de las in d u stria s  y  m an u fac tu ras que 
p ro d u zcan  olores m alsanos, y  de las cuales se h a b rá  hecho y a  u n a  
clasificación p reven tiva .

18.® S eñala  á  la  J u n ta  M un icipal la s  precauciones qne deben 
observarse en  los establecim ientos, fáb ricas ó depósitos in sa lub res 
ó peligrosos p a ra  la  salud  de los h ab itan tes . P ropone á  la  J u n ta  
que ordene la  c lau su ra  de dichos establecim ientos y  el alejam ien­
to de los depósitos insalubres ó peligrosos,

19.® Inspecciona las casas llam adas de do rm ir, in form ando al 
A lca ld e  sobre su estado,

20.® V ig ila  el M atad ero  público y  p ro cu ra  que p o r p a r te  del 
personal v e te rin ario  dependiente del mismo se h ag an  frecuen tes 
v is ita s , s in  p rev io  aviso, á  los lu g ares  de depósito y  conservación 
y  á  los despachos de carnes.

V ig ila  tam bién  p a ra  que sean  inspeccionadas la s  carnes 
m u erta s  frescas, cu y a  in tro d u cc ió n  e s tá  p erm itid a  en  la  ciudad 
p a ra  la  v en ta  pública, cuidando de que p a ra  u ti liz a r  con fines a li­
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m enticios los anim ales ó p a r te  de ellos, se ap liquen  en este caso 
las m ism as reg las establecidas p a ra  el M atad ero  público.

21 T iene  la  v ig ilan c ia  d irec ta  de las carnes secas, saladas 6 
conservadas, en cu a lq u ie r form a que sea.

2 2 ;“̂ P rom ueve  traba jos de inspección sobre las condiciones 
del suelo y  de la s  edificaciones, sobre las bebidas y  sustancias a li­
m enticias, sobre los objetos de uso dom éstico puestos á  la  v en ta  
y  sobre cuan to  pu ed a  in te re sa r  á  la  salud  pública, ap a rte  de los 
dem ás que le  ordenen las A u to rid ad es todas.

23.®' N o  siendo posible que po r s í solo efectúe todas las in s ­
pecciones, necesita  se r ayudado cuando lo pida, segnin las espe­
ciales y  respectivas com petencias, po r M édicos, Ingen ie ros, Q u í­
m icos, V e te rin a rio s , y  h asta  p o r ag en tes  especiales p rácticos en 
casos determ inados.

24.® D os veces a l mes lo menos, y  con m ás frecuencia  si hace 
fa lta , v is ita  sin  prev io  aviso las E scuelas m unicipales, p a ra  c e r­
c io ra rse  del estado de los alum nos (excluyendo, h asta  su  curación  
com pleta, á  los afectados de enferm edades contagiosas) y  de las con­
diciones h ig ién icas de los locales.

25.®' H a ce  que se p rac tiq u en  las o portunas operaciones de 
desinfección, cuando lleg a  el caso, así en las casas como en los 
objetos de uso personal.

26.® C om enta el R eg lam ento  local de H ig ien e , con e l concur­
so, si es posible, de In g en ie ro s  san itario s, y  cuando sea discutido 
p o r el A y u n tam ien to , le ag reg a  las observaciones que crea  opor­
tu n a s  an tes de que pase a l M édico provincial.

2 7 .^  D en u n c ia  á  la  A u to rid ad  ju d ic ia l los casos de m u erte  en 
qu e  los M édicos del servicio  necroscópico le  m anifiesten dudas 
sobre causas ex trañ as .

28.® E n  los casos de m uertes rep en tin as  ó de dudas sobre 
m u erte  ap aren te , o rdena u n  período determ inado  de observación, 
ó b ien  red u ce  el o rd in ario  de v e in ticu a tro  h o ras  en los casos de 

m u erte  por.enferm edades contagiosas, por haberse in iciado la  des­
com posición del cad áv er ó p o r o tras razones.
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2 9 .'' P ro v ee  á  cuanto  pueda serle  consultado en orden  á  exhu­
m ación de cadáveres, seg ú n  lo dispuesto p o r el A lcalde, é ind ica 
la s  precauciones que deben tom arse.

30.® T om a p a r te  en  las v isitas  ordenadas p o r el G obernador 
á  los pu n to s donde se deben co n s tru ir  ó am pliar C em enterios.

3 1 Ev a c ú a  las consultas que se le d irijan  sobre construcción 
de C em enterios ó de sepu ltu ras p a r tic u la re s , de los cuales tiene 
la  v ig ilancia , com o de los que dependen del M unicipio.

32.® R ecibe los p a rte s  que le  dan  los M édicos vacnnadores, 
ano tando  en n n  R eg is tro  especial todas las vacunaciones p ra c ti­
cadas, con los resu ltados obtenidos, así por los In s titu to s  públicos 
como por los M édicos p articu la res .

33.® A l  fin de cada sem estre av e rig u a  si todos los nacidos en 
el sem estre a n te r io r  fueron vacunados con b uen  éxito , p a ra  en 
caso co n tra rio  so lic ita r del A lca ld e  las providencias oportunas.

3 4 ."  A l princip io  de cada año escolástico deberá  aseg u ra rse  
de que n in g iin  n iño  sea adm itido en las escuelas púb licas ó p r i­
vadas, ó eii exám enes oficiales, p a r 'ic u la re s  ó de beneficencia, sea 
cu a lq u ie ra  su  c a rác te r , público ó p rivado , ó en  fábricas, oficinas 
ú  oficios in d u stria les  de cua lqu ier n a tu ra leza , si habiendo pasado 
los once años de edad no p resen ta  u n  certificado au tén tico  de 
A u to rid ad  com petente en  el que conste que h a  sido vacunado en 
fecha no a n te r io r  a l octavo año de edad; que los D irec to res  de 
E scuelas, de In s titu tc s , de fábricas, de ta lle re s , ó cualqu iera  que 
fig u re  como cabeza de u n a  colectiv idad  de personas en  la  que 
sean  acogidos niños de m ás de once años, observen estas  p re v en ­
ciones, como deben observ ar la  obligación de la  revacunación  
en tre  el décim o 3  ̂ el undécim o año de los n iños que h ayan  de 
q u ed a r bajo su tu te la .

3 5 ."  C ada año, d u ra n te  el m es de E n e ro , com unica a l Go­
b iern o  p rov inc ia l u n a  lis ta  de todas las vacunaciones p racticadas, 
señalando especialm ente los casos de p rim era  ó do repetidas v ac u ­
naciones, con los resu ltados de éstas.

3 6 ."  E x p id e  g ra tu itam en te  cuantos certificados se le p id an  de
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vacunaciones sufridas, expresando en ellos los datos oficiales de 
sn s  reg is tro s .

37.® R ecibe las denuncias que le h ag an  las com adronas sobre 
el ejercicio de su  a r te , y  expide á  las m ism as au to rizaciones e sc ri­
ta s  p a ra  que puedan  aprox im arse , con las debidas g a ra n tía s , á  
o tra s  m ujeres encin tas, p a r tu r ie n te s  d puérperas.

38.® P o r  encargo  del M édico p rov inc ia l, procede á  la  in sp ec­
ción, s in  prev io  aviso, de las fáb ricas y  despachos de bebidas 
alcohólicas, p rac ticando  el aná lis is  R óse, y  procediendo, cuando 
o cu rra , a l  aná lis is  quím ico de las bebidas alcohólicas que sean 
consideradas sospechosas de es ta r fabricadas con e sp íritu s  noci­
vos, haciéndolo constar así en  u n  atestado  que re m itirá  a l M édico 
provincia l,

39.® A  p ropuesta  del A lca lde , d á  su in ío rm e en las peticiones 
q u e  el mismo A lca ld e  debe tra n sm itir  á  las A u to ridades en c a rg a ­
das de co n serv ar el orden  público.

4 0 .“’ E je rc e  u n a  es trech a  v ig ilan c ia  sobre la  conservación y  
v en ta  de la  m anteca artific ia l.

T a le s  son las p rincipa les a tribuciones del M édico J e fe  de la 
Sección de H ig ien e  m unicipal de T u r ín , p rescindiendo de o tra s  
de m enos im portancia , pues no debe perderse  de v is ta  que, como 
consagrado á  la  v ig ilan c ia  h ig ién ica  y  sa n ita ria , tien e  la  ob liga­
ción de v e la r  porque todas las disposiciones que ten g an  re lación  
con la h ig iene j  la  salud pública, au n  aquéllas pertenecien tes á  
o tras leyes especiales, ob tengan  p lena y  re g u la r  ejecución. Como 
se com prende sin  esfuerzo, es m ateria lm en te  im posible que en 
u n a  ciudad como T u r ín  pueda u n  sólo ind iv iduo  a ten d e r p o r sí 
con escrupulosidad  y  celo a l cum plim iento de ta n ta s  y  tan  delica­
das incum bencias; pero  lo que pasa es que el M édico Je fe , p e rso ­
n a , como es n a tu ra l, com petente y  b ien eleg ida, conserva la  d irec ­
ción y  la  responsabilidad  de la  p erfec ta  ejecución de todas ellas, 

annque  pi’ocurando que cada u n a , por la extensión de sus se rv i­
cios y  por la  idoneidad  del personal afecto, v ay a  tran sfo rm án d o se  
y  m ejorando h a s ta  co n stitu ir u n  servicio sem iantóiiom o, con lo
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c u a l  n ad a  se p ierde y  todos g an an , el M unicipio y  el pueblo: el 
p rim ero , porque perfecciona su  adm in istrac ió n , y  el segundo, 
poi’que obtiene con m ás p ro n titu d  y  eficacia los beneficios de 
a q u é lla  d im anantes.

Serv ic io  a d m in is tra tivo .— C om prende la  correspondencia, la 
•ordenación del R eg is tro  y  la  com pilación de la s  no tas procedentes 
■de todos los d iversos serv ic ios de H ig ien e ; la  form ación y  la  con­
se rv ac ió n  de los in v en ta i’ios de todo el m ateria l m óvil p e r te n e ­
c ie n te  á  la  Sección, incluso el de los L aborato rio s, y  á  los serv ic ios 
ex te rio res  dependientes de ella; la  reun ión  y  la  custod ia de todos 
los datos re fe ren tes  á  cuan tos se dedican a l  ejercicio de profesio­
n es san ita ria s  y  deben esta r in scrito s  en  la  Sección; el servicio  
d e  la  vacunación , en lo que se re fiere  a l re g is tro  de  los v ac u n a ­
dos, con la  p reparación  de los certificados de vacunación , y  la  
re u n ió n  y  custodia de los datos i'eferen tes á  reciennacidos que 
d eben  vacu n arse . C om prende, adem ás, el depósito y  d istribución  
d e  todos los efectos, apara tos, lib ros, docum entos, e tc ., que pueden 
n ece s ita r  los d iversos ram os del servicio.

L o  lleva  u n  O ficial m unicipal con cu a tro  escrib ien tes, de los 
■cuales u no  ay u d a  especialm ente a l O ficial, dos e s tán  agregados al 
se rv ic io  de estad ística  y  á  los traba jos de copia, y  el cu arto  ayu- 
■da especialm ente a l M édico encargado  de la  v ig ilan c ia  h ig ién ica 
y  san ita ria .

Servicio  m édico .— C om prende la  v ig ilan c ia  que debe e je rce r­
se sobre el servicio  m édicoquirúrg ico  y  obstétrico  de beneficen­
cia; la adopción de las disposiciones convenientes de to m ar acerca 
d e l  servicio  ob ituario , a l tran sp o rte  de cadáveres, á  las desinfec­
ciones, exhum aciones, au topsias, etc .; el reconocim iento m édico á  
los a sp iran te s  á  destinos en  el M unicip io , los certificados que 
deben  exped irse á  los pobres p ara  que éstos puedan  ad q u irir  g ra ­
tu ita m e n te  apósitos, vendajes, ap a ra to s  ortopédicos, etc.

E s tá  desem peñado po r dos M édicos, uno de los cuales tiene 
ad em ás la  obligación de  p re s ta r  su concurso, y  de noche especial­
m en te , en  los casos anorm ales de obste tric ia , siem pre que lo r e ­
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q u ie ran  ó soliciten los em pleados de la  g u a rd ia  san ita ria , y  p o r los 
dos M édicos inspectores de escuelas, en tan to  que lo consien tan  sus 
ocupaciones p re feren tes  de tales M édicos inspectoi’es de escuelas.

E l  servicio  m édicoqu irú rg ico  y  obstétrico de beneficencia 

después; el servicio  de g u a rd ia  m édica perm anen te , el servicio  de 
inspección de nacim ientos y  defunciones, e s tán  desem peñados po r 

e l personal siguiente:
1.° Servic io  m édicoquirúrgico de  heneficencia: .Está desem­

peñado por 18 M édicos efectivos y  6  sup len tes p a ra  la  ciudad, 
y  p o r 12  M édicos efectivos p a ra  las afueras,

2 .°  Servic io  'permanente de g u a rd ia  m édica p a r a  auxilio s  
sa n ita rio s  urgentes: D u ra n te  las horas de oficina en  el A y u n ta ­
m ien to , este trab a jo  co rre  á  cargo especialm ente de los M édicos 
del S erv ic io  m édico y  del Je fe  de la  Sección de H ig ien e . E n  las 
dem ás h o ras  e s tá  desempeñado por tre s  servicios especiales de 

g u a rd ia  m édica, que son:
a ) G uard ia  de Id  m añana:  D esde el am anecer h as ta  las n u e­

v e . C orresponde á  cu a tro  M édicos pertenecien tes á  la  Sección de

H ig ien e , p o r tu rnos.
1) G u a rd ia  de  la tarde: E n  los días festivos, desde el m edio 

d ía  h as ta  las once de la  noche, y  en los dem ás desde la s  cinco 
h as ta  las once. L a  desem peñan dos M édicos suplen tes de la  Be.- 

neflcencia.
c) G u a rd ia  n o c tu rn a .— las once h a s ta  el am anecer, á  

ca rg o  de lós M édicos suplen tes indicados y  de los efectivos que 

o p tan  por este servicio.
3 .o ■ Serv ic io  obstétrico de  beneficencia.—  E s tá  desem peñado 

p o r  1 7  com adronas en la  ciudad y  1 0  en la s  afueras.
L a s  com adronas éstas dependen de la  Sección y  de los M éd i­

cos de  d is trito .
4." Serv ic io  de  nacim ien tos.— L a  inspección y  ano tac ión  de 

los nacim ientos corresponde ó al M édico ó á  las com adronas que 
a s is tie ro n  á  la  p a r tu r ie n te , y  á  fa lta  de éstos á  los M édicos de 

beneficencia.
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Servicio necroscópico — E n  la  ciudad corresponde inspeccio­
n a r  y  an o ta r  las defunciones á  tre s  M édicos; en las afueras lo 
e jecu ta el M édico de B eneficencia de cada d is trito .

Servic io  de vacunación . —D u ra n te  el año, las vacunaciones 
públicas y  g ra tu ita s  se p rac tican  en la  habitac ión  que existe a l 
efecto en la  Sección de H ig ien e  p o r dos empleados del Servicio 
médico; eii los dos peíi'odos p rim av era l y  o toñal de vacunación^ 
pública, éstas se p rac tican  en u n a  g ra n  sa la  d d  P alacio  M u n ic i­
pal que, adem ás de su g ra n  capacidad, p resen ta  la  v en ta ja  de h a ­
lla rse  s itu ad a  en la  p la n ta  b aja  del edificio; d u ra n te  estos dos pe­

ríodos de m áx im a concurrencia  las vacunaciones son ejecutadas 
en tu rn o s  sem anales p o r los dos M édicos suplen tes de la  b en e­
ficencia.

A  la  expedición fu e ra  de T u r ín  del m ateria l vacuiiológieo y  
á  su d istribución  g ra tu i ta  en tre  los M édicos de la ciudad, provee 
el M édico m ás an tig u o  de los adscritos a l servicio médico.

E l  m ateria l vacunológico es p reparado  en el L ab o ra to rio  b ac ­
terio lóg ico  m unicipal.

L a  p a r te  ad m in is tra tiv a  corresponde, como y a  se dijo, a l s e r ­
vicio adm in istra tivo .

E l  servicio  de vacunaciones en  las a fueras está  desempeñado 
por los M édicos de la  beneficencia.

E s ta d ís tic a . — E ste  servicio  fué m ejorado recien tem en te , con­
fiándose á  u n  M édico su d irección, y  uno de los efectos prácticos 
m ás ev idente de esta  refo rm a, adem ás de la  m ayor precisión de 
térm inos qne se observa en los docum entos, es la  rap id ez  con qne 
se v ien en  publicando los B oletines estadísticos decenales y  m en­
suales y  los R esúm enes anuales; sobre esta  v en ta ja  se obtuvo 
tam bién  la  de hacer posible la  publicación en los periódicos loca­
les, cada diez días, de las no ticias estad ísticas re ie ren te s  á  las 
condiciones liig ién icosan ita rias de la  localidad.

P a ra  el m ejor desempeño de este servicio  h á llan se  agregados 
a l mismo dos escrib ien tes ex trao rd in ario s  de los destinados a l s e r­
vicio adm in istra tivo .
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L a  p rim era  p a r te  del R esum en an u a l, re la tiv a  á  la  estad ística 
dem ográfica, está  red ac tad a  por el M édico de este serv ic io  y  v ig i­
lada po r el mismo la com pilación y  publicación de la  segunda 
p a r te  de aquél, la que d á  cuen ta  y  explicación de los d iversos 

servicios de la  Sección,
Seroicio de  v ig ilancia  h ig ién ica  y  s a n U a ñ a .— A  fin de que 

puedan  rea liza rse  con la  m ayor so lic itud  posible los d iferen tes 
servicios de v ig ilan c ia  h igiénica y  san ita ria , los cuales están  
todos bajo la  dependencia del J e fe  de la  Sección, son desem pe­
ñados p o r el personal técn ico  de los L aborato i'ios; p o r los M é­
dicos In specto res de las E scuelas; p o r los em pleados san ita rio s  
encargados de la  inspección de los establecim ientos in d u s tr ia ­
les, de los depósitos de m ate ria s  in sa lub res ó pelig rosas, de  las 
casas de rec ien te  construcción  ó renovadas en p a r te  y  de la s  casas 
de huéspedes y  de dorm ir; p o r el personal adscrito  a l servicio 
de desinfección; por los V e te rin a rio s  y  p o r los In sp ec to res  de 
géneros alim enticios; todos los cuales dan  p a r te  de sus tra b a ­
jo s  á  un  M édico, inm ediato  a l J e fe  de la  Sección y  p rov isto  de 
todos los req u isito s legales necesarios p a ra  que pueda su s ti­
tu ir le  en  caso de necesidad ó conveniencia, como In sp ec to r san ita ­
rio . P a r a  fa c ilita r  la  p a r te  ad m in is tra tiv a  del servicio  hállase  a g r e ­
gado á  él uno de los escrib ien tes del S ervicio  ad m in is tra tiv o .

Servicio  de inspección de géneros a lim enticios.— C om prende 
la  inspección y  v ig ilan c ia  de las sustancias a lim entic ias, de  las be­
b idas y  de los objetos de uso dom éstico; efectuándose en las fá b ri­
cas respectivas, en  los depósitos, en las tiendas, en  los m ercados, 
entendiéndose estas denom inaciones en  el sentido m ás am plio, en 
trá n s ito  sobre vehículos, ó en  cu a lq u ie r o tro  modo de tra n sp o r te .

V erifícase  la  inspección ésta  p o r em pleados especiales que lle ­
v a n  el títu lo  de  Inspectores de  géneros alim enticios, destinados a l 
servicio  después de h ab er dem ostrado en  u n  exam en que se hallan  
en posesión de la  capacidad técn ica  suficiente p a ra  el bu en  d es­
em peño de este servicio  especial. V a n  p rovistos de u n a  ta r je ta  de 
iden tidad , firm ada po r el A lca ld e  y  p o r el J e fe  de la  Sección, la
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cna l les s irv e  p a ra  fa c ilita r  el cam plhniento  de su m isión, de­
biendo ex h ib irla  a n te  los in teresados que lo reclam en. Cuando 
en c u en tran  m otivos de con travención , lev an tan  atestado  y  re tira n  
m uestras de la  sustancia  ó de los objetos causan tes de aquélla , de­
jan d o  o tras iguales, selladas, en poder de los in teresados, tra n sm i­
tiéndolo todo al J e fe  de la  Sección p ara  las sucesivas providencias.

E stos In specto res, en núm ero  de tre s , es tán  bajo las inm e­
d ia tas órdenes del M édico encargado  del servicio  d e  v ig ilancia  

h ig ién ica  y  san ita ria .
Servicio  bacteriológico.— Com prende;

1.'-’ E l  exam en m icroscópico y  bacterio lógico de las su stan ­
cias alim enticias secuestradas y  de todas las enviadas á  la  Sec­
ción; el exam en bacterio lógico del ag u a  de los pozos de la  ciudad 
y  de la  que su rte  á  la  m ism a, sobre las cuales se ejerce u n a  con­
tin u a  v ig ilan c ia , verificándose aná lis is  cuotidianos.

2.® L a  cu rac ió n  an tirrá b ic a  de  las personas m ordidas por pe­
rro s  rabiosos ó sospechosos de estarlo ; la s  operaciones en  los co­
nejos p a ra  la  conservación del v iru s  ráb ico  y  las necesarias p a ra  

la  com probación de la rab ia  en los p erro s  ü  o tros an im ales qne 
m ordieron.

3 .° L a  v ig ilan c ia  sobre las desinfecciones p racticadas en la 

estación y  á  domicilio.
4.0 L a  p rep arac ió n  de la  p u lp a  vacuiiológica.
5.0 E l  sa lir  de la  c iudad  cuando h ag a  fa lta , b ien p a ra  reco­

g e r  m uestras de aguas potables, b ien p a ra  an a liz a rla s  donde se 
hallen , por cu en ta  de los que lo deseen, y  hallarse  p resen tes en 
los procedim ientos ju d ic ia les , como peritos, en cuan to  constituya 
tran sg res ió n  de las leyes san ita ria s , m ed ian te den u n c ia  del Je fe  

de la  Sección.
D esem peñan este servicio u n  bacteriólogo y  o tros ad jun tos, a l 

m ás m oderno de los cuales, como se dijo an tes , está  confiada 
tam bién la  estad ística  san ita ria .

Servic io  quím ico .— Com prende:
E l  aná lisis y  los d ictám enes peric iales quím icos de todo
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cuanto  le sea enviado p o r el M édico J e fe  de la Sección, y  consis­
te n te  con especialidad, en;

] J  M u estra s  de sustancias a lim entic ias ó de objetos de uso 
personal y  dom éstico, secuestrados ó re tirad o s  de la  v en ta  con la 
indicación even tua l de su posible u tilización ,

2 .® M u estra s  de cuan to  fig u ra  en  la  ta r ifa  m unicipal de m er­
cados y  de todo lo que rem ita  la  Sección de O b ras públicas.

3 ,° M u estras  de sustancias alim enticias y  de objetos de uso 
personal y  dom éstico, enviados p o r el M édico p rov incia l, á  ten o r 
de lo establecido en la  ta rifa  m unicipal p a ra  los pueblos de la 
p rov incia , ó por los In s titu to s  de B eneficencia  pública de la  
c iudad.

4 °  E xam en  del ag u a  de los pozos de la  c iudad  y  de  la  co­
rrespond ien te  á  las fuentes públicas, sobre las cuales debe e jerci­
ta rse  u n a  con tin u a  v ig ilancia .

5 .°  V is ita s  á  las casas de n u ev a  construcción  ó recons­
tru id as , á  los establecim ientos in d u stria les , á  los depósitos de  sus­
tan cia s  in sa lub res ó peligrosas, á  las casas públicas, á  los dorm i­
to rio s , con el concurso, cuando h ag a  fa lta , de n n  M édico del s e r­
vicio m édico, ó de uno de los bacterió logos, ó de u n  In g e n ie ro  de 
la  Sección de Obj'as públicas; á  los depósitos y  despachos de v ív e­
re s  ó de objetos de uso personal y  doméstico.

6 .*̂ T ra s lad a rse  fuera de T u r ín  p ara  la tom a de m uestras de 
a g u a  potable que deba an a lizarse , po r cu en ta  del pueblo que lo 
solicite, y  hallai'se p resen te  en  los procedim ientos jud ic ia les, como 
perito , en todo lo qne b ay a  podido c o n s titu ir  objeto de co n tra v en ­
ción á  las leyes san ita ria s , po r denuncia  del J e fe  de la  Sección,

E s te  servicio está  conijado á  tre s  profesores quím icos en  el 
la b o ra to r io  cen tra l de la  Sección, á  o tro  en el M ercado p rin c i­
pal de la  ciudad y  á  o tro  adem ás en  el M ercado cen tra l de vinos.

Serv ic io  veterinario . -  E s te  servicio , m u y  complejo, h a  sido 
preciso d iv id irlo , p o r necesidades p i'ác ticas de  ejecución, en  dos 
secciones, u n a  de las cuales reside en la  Sección ce n tra l del 
A y u n tam ien to  y  la  o tra  funciona en el M atadero ,
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L a  que está  en el A y u n tam ien to  desem peña las sigu ien tes 

m isiones:
1.® V ig ilan c ia  de todos los servicios v eterinario s; inspección 

d e  todos los locales destinados á  despacho de carnes m u erta s  ó á  
ta lle re s  p a ra  tra b a ja r  estas ca rnes, em butidos, conservas; á  vaqire- 
rías , establos, e tc ., y  á  los que se p iense d estin a r á  estos fines; 
exam en de las carnes m uertas y  p rep arad as que h ay an  sido se­
cuestradas por sospechas de in sa lub ridad , ó p o r desconocerse su  
procedencia, ó porque sean de clase y  calidad d iferen tes de aq u e­
llas á  que deben p erten ece r por las disposiciones reg lam en ta rias , 
redac tando  siempi'e el correspondien te p arte ; cori’esponder con el 
serv ic io  bacteriológico y  con el de P o lic ía  u rb a n a  p a ra  v ig ila r  los 
p erro s  que pueden m order; vacunación  de las te rn e ra s  de las cu a ­
les se ex tra e  el m ateria l necesario  p ara  la  p reparación  de la  pu lpa 
vacunológica; esta  p a r te  de traba jos hállase encom endada especial­
m en te  a l V e te rin a rio  de p rim era  clase que p re s ta  sus servicios en 

la  m ism a Sección.
2.® Inspección de los an im ales sacrificados en las afueras; 

v is ita  de las p iaras y  rebaños que estac ionan  en e l te rr ito r io  tu - 
rin és; de las vacas de las vaquerías; de las ca rn es p reparadas, 
cuando  llegan  al m ercado cen tra l; de los caballos em pleados en 
los serv ic ios públicos; au topsias de los anim ales m uertos bajo sos­
pecha de padecer enferm edades contagiosas, de  los detenidos bajo 
ig u a les  sospechas, etc. A  estas m isiones atienden  dos V e te r i­

narios.
E n  el M atadero , a l cual se h a lla  anejo el m ercado de g an a ­

dos, se a tiende á  todas aquellas p rác ticas  de v ig ilan c ia  p re sc ritas  
por las v ig en tes  leyes y  reg lam en tos san ita rio s  sobre los ganados 
m ismos y  sobre las carnes m u erta s, hallándose destinados en  él 
c u a tro  V e te rin a rio s . T am bién  depende de este servicio  e l de 
reco g er y  custod iar los perros vagabundos.

Servicio  de  inspección de  E scu e la s .— In s titu id o  este  servicio 
e l año 1 8 9 3  y  perfeccionado de día en día, con a rreg lo  á  los m ás 
ade lan tados princip ios científicos y  á  las m ás m inuciosas p rác ticas

—  -2:i —
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hig ién icas, con el fin de e v ita r  la  d ifusión  de las en ferm edades 
infecciosas, consiste  en:

1.*̂  V is ita s  periódicas á  todas las E scue las m unicipales de la 
ciudad, v ig ilando  la  inspección san ita ria  verificada en las del ex­
tra r ra d io , la  cual com pete á  los respectivos M édicos locales de- 
B eneficencia , ex tendiendo  la  v ig ilan c ia  san ita i'ia  á  los estab leci­
m ientos p articu la res , asilos, etc.

2 °  V is ita  en el A y u n tam ien to  de los d iscípulos enviados pol­
los D irec to res  de  E scue las ó Colegios, p a ra  exped irles los co rres­
pondientes certificados de  adm isión ó exclusión de las clases.

3 .° V is ita  en  el A y u n tam ien to  de los a sp iran te s  á  cargos en 
la  enseñanza m unicipal, y  á  dom icilio á  los qne de éstos se h a llen  
enferm os, p rev io  aviso de la  Sección de In s tru cc ió n  pública.

L o  desem peñan dos M édicos.
Servicio  de  d esin fecc ió n .— E s te  servicio , dependiente de Ios- 

M édicos bacteriólogos, e s tá  confiado, en tiem pos norm ales, á  un 
capataz , u n  segundo capataz , ocho hom bres de serv ic io  p e rm a­
n en te , u n  m aq u in is ta  y  u n  fogonero.

E s te  servicio empezó á  fu n c io n ar en el M unicip io  de T u r ín  
el d ía  15 de A gosto  de 1 8 8 9 , pero  sólo para  desinfecciones á  do­
m icilio , habiéndose extendido y  popularizado  éstas tan to  en poco- 
tiem po, que h a s ta  el 1 8 9 3  se p rac tica ro n  3 .5 5 8 , a s í rep a rtid a s ;

—  2 4  —
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P o r  tu b e rc u lo s is ............................................  1 7 80
» d i f te r ia .....................................................  6 82
» t i fo id e a ..................................................... 4 6 6
» d isen te ría .................................................. 3 96
» e s c a r la tin a ...............................................  97
* v iru e la .......................................................  8 0
• fiebre p u e rp e ra l .................................  38
> e ris ip e la ....................................................  14
» p n eu m o n ía .......................   3
» ca rb u n co ................................................... 1
» tifu s  e x a n te m á tic o ...............................  1
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E n  1 8 9 2  comenzó á  fu n c io n ar la  E stac ió n  de desinfección, 
coa  ap a ra to s  G eneste  H e rsch e r, convenientem ente aislada  y  p ro ­
v is ta  de cuan to  debe te n e r  u n  establecim iento de éstos, incluso 
ca rru a je s  á  propósito p a ra  reco g er en las casas los objetos con ta­
m inados, y  o tros p a r a  devolverlos después de desinfectados. D u ­
ra n te  tre s  m eses del 9 2  y  todo el año 9 3  se p rac tica ro n  en  el 
nuevo  local las desinfecciones sigu ien tes:

Ano itíií i . A ño )S 33.

E fectos de c a m a .................................. 8 0 0 5 . 5 6 3

Id em  de ro p a  b la n c a ......................... .................  1 . 57 5 8 . 9 2 2

Id em  de uso p e r s o n a l ....................... 91 2 6 . 1 43

Idem  d iv e rso s ....................................... 82 6 9 2

3 ,.3 6 9 2 1 . 3 2 0

ó sea n n  to ta l de  2 4 .6 8 4  objetos desinfectados en la  estu fa  d u ­
ra n te  los qu ince p rim eros m eses de funcionam iento  de  la  E s ta ­
ción. E n  el año 1 8 9 4  asceftdiei’on á  3 3 .0 9 3 , ó sea 1 1 .7 7 3  obje­

to s  m ás que en  1 8 9 3 ; á  3 7 ,3 1 5  en 1 8 9 5 , y  a s í v a  au m en tan d o  
la  can tidad  an u a lm en te  s in  que h as ta  hoy h ay a  habido que la ­
m e n ta r  el m enor acciden te n i d isgusto . D esde este ú ltim o  año c i­
tado  se desinfectan  tam bién p o r los cuidados- de la  E stac ió n  m u­
n ic ip a l los locales de  las E scue las públicas, 31 el 9 5 , y  los ca ­
r ru a je s  de punto  que fa ltando  á  lo m andado tran sp o rten  algún  

enferm o.
P e ro  como qne no basta  m an d ar las cosas p a ra  que se h ag a n , 

sino que conviene, y  es m ás eficaz, fa c ilita r lo bueno p a ra  acab a r 
con lo m alo, el M unicip io  de T u r ín , predicando con el ejem ­
plo, tiene  u n  servicio , depend ien te  de la  E stación  de desinfección , 
destinado exclusivam ente a l tran sp o r te  de enferm os á  los h o sp ita ­
le s  y  de cadáveres á  la  cám ara  de observación aneja  á  la  a n te r io r , 
el cual servicio  funciona con g ran d ís im a celeridad, disponiendo 
a l  efecto de ca rru a je s  a d  Jioc, fáciles de desinfectar y  siem pre des-
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infectados, que hacen el servicio p o r poco d inero  á  los pudientes 
y  g ra tis  del todo á  los pobres que lo so lic itan . E n  1 8 9 3  este S e r ­
vicio  san ita rio  prestó  los siguientes;

A  2 i; _

M E S E S

miSPOIlTEÍllEMMS 
í  «OSPITALIS

IRJJSPORrii i  LÁ l'ÚARi 
RE ÍRSERVACIÓA

TrMiHÍriitt 
ptr intlljgitg

i

lojiíildn 
ir ElllllilDliil 

i
eiüum qi 

itbcn icr 
'Diiaiti loa 
ir  Ib ríiiitai.Inlmiists. ,í( inlatliid iDllftiDSII. )ÍD ¡llltlitSU.

txláims
iJiIrrritiBg,

E n e r o ....................... 10 25 9 20
F ( ; i j r e r o ........................ IC 25 10 •) 21 _
M a rz o ............................ ■21} SO 11 1 25
A b r i l ................................ 25 30 12 •) •'5
M a y o ................ 21 2-1 11 1 40 11
.J u n io ................ 10 25 10 45 IS
J u i i o .............................. y 30 11 1 4 4 y
A g o s to ........................ 11 25 7 •> 20 ü
S e p t ie m b r e ............... 7 2;¡ ] k ;
O c tu b r e ..................... 12 22 1 12
N o v ie m b r e .................. .SO 2.S 8 •) s o
D ic ie m b r e ............... 20 .35 11 <2 42 —

1‘J l 317 104 14

T o t a l c f ............ 508 118 S40 42

E n  1895 estos to ta les fueron , respectivam en te , de 9 5 6 , 6 8 , 
191 y  3 3 , c ifras que se p restan  á  num erosas é in te re san tes  con­
sideraciones, pues se ve cómo los p rogresos de la  h ig ien e  dom i­
c ilia r ia  h ic ieron  que aum entase  el m im ero de los enferm os t ra n s  • 
portados á  los H osp ita les en  buenas condiciones de com odidad y  
de lim pieza, d ism inuyendo, en cam bio, el núm ero  de cadáveres 
expuestos en la  cám ara  de obsei'vación y  necesitados de desinfec­
ciones p o r h a lla rse  descom puestos en las casas: esto es m uy digno  
de que se fije n u es tra  atención  en  ello.

E s ta  Sección de H ig ien e  m unicipal de T u rín , hállase  bajo la  
dirección  del D r .  R am ello , hom bre de ilu s trac ió n  y  de com peten­
c ia  ex tra o rd in a ria s , que fué q u ien  la  creó hace m ás de vein te  
añ o s  y  el m ás poderoso sostén  y  m otor de ella; M édico jo v en

\\
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en tonces y  dedicado especialm ente al ejercicio de  la  c iru jía , g o ­
zaba en ella  de n n  créd ito  rrn iversal y  de u n a  enorm e clien te la  en 
to d a  I ta lia , que aum en taba sn  fam a y  su fo itu n a ; pero a ten to  á 
los progresos que se in iciaban  eir la  h ig iene pública, no v ac ilé  en 
sacriflcarlo  todo a l empeño de  in sta la rlo s  en T u r ín  ta n  pronto 
como im  A lca lde  ilu strad ísim o  de esta  ciudad com prendió la  con­
ven iencia  de ellos y  se hizo cargo de que hoy las g ran d es pobla­
ciones no adqu ieren  este títu lo  p o r la  extensión de su perím etro , 
sino por la b u en a  o rgan ización  y  m archa de los servicios m unici­

pales toóos, y  de los h ig ién icos y  san ita rio s  m ás que todos.
D esde entonces acá, el D r . E am ello  ha hecho de T u r ín  u n a  

de  las ciudades m ás lim pias, m ás sanas y  m ás cóm odas, en  una 
pa lab ra , de E u ro p a ; habiendo encon trado  siem pre, é l mismo lo 
d ice  y  lo d em uestra  con nom bres y  fechas, el m ás decidido apoyo 
p a ra  sus in ic ia tiv as  de p a r te  de los A lca ldes y  de los üonceja les 
m ás ilu s tres  y  que m ejores recuerdos h an  dejado en  T a r ín , los 
cua les no se lim ita ro n  á  secu n d ar y  llev ar á  la  p rá c tic a  sus p ro ­
yectos, sino qne consiguieron  aca lla r y  a n u la r  á  ese elem ento r u ­
tin a rio , enem igo de toda innovación , que ex istía  en aquél m unici­
pio, como puede ex is tir  en  o tros, y  que hoy, y a  p o r la  fuerza  de 
los hechos p rácticos y  de los beneñcios conseguidos, no existe en 
T a r ín .  A ll í  todos son y a  ram cllis ta s  y  los candidatos á  la  conce­
ja lía  lo hacen constar así, como esperanza de éx ito , cuando solici­
ta n  los votos del pueblo tu rin és .

E l  plano ad jun to  (1) dá idea  de los locales que ocupa en el P a ­
lacio m unicipal la  Sección de H ig ien e ; adem ás, en  los desvanes, 
se h a lla  instalado  el depósito de conejos, conejillos de In d ias  y  
ra ta s  b lancas necesarios p ara  los expei’iineiitos bacterio lógicos y  
el in s titu to  an tirrá b ico . M ás de  3 0 0  an im alitos de estos en local 
p erfec tam en te  desinfectado y  lim pio, qne no h ie le  á  n a d a  m erced 
a l a g u a  ab u n d an te  y  á  la  ingen iosa disposición de las jau las  me-

(1) El plano á  que se alude va en la  M em oria original p resen tada  ai 
Sr. Conde de Rcmianones, pero no se reproduce aquí por dKicuItades 
m a te ria le s  su rg idas á ú ltim a iiora, C irrem ediables ya.
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tá licas  en que v iv en  y  c rian , esperan  su  tu rn o  p ara  se r ú tile s  á  la  
hnnianiclad y  devo lver con creces a l A y u n tam ien to  lo que gasta  

en su m anutención  y  cuidado.
P ero  lo que p rueba m ejor cuan to  llevo dicho, la  solicitud 

con que aquel M unicip io  y  aquel pueblo agradecidos, m iran  los 
servicios h ig ién icos y  san ita rio s, es la  creación  en el mismo del 
no tab le In s titu to  m unicipal an tid ifté rico  que posee, y  que de p ro ­

pósito he dejado p a ra  lo riltinio.
E n  el mes de N oviem bre de 1 8 9 4 , de reg reso  y a  en  P a r ís  el 

D o c to r R oux , que acababa de h acer en  el C ongreso in tern ac io n a l 
de H ig ien e  de B u d ap est su no tab ilísim a com unicación sobre el 
suero  equino an tid ifté rico , propuso el D o c to r R am ello  a l A y u n ­
tam ien to  de T u r ín , y  éste lo aceptó en  el acto , que se env iase á 
P a r ís  uno de los bacterió logos de la Sección de H ig ien e  p ara  que 
estudiase de  cerca el nuevo descubrim iento  y  diese cu en ta  de él 

a l M unicipio .
E n v iad o  el D o c to r A b b a , m u y  conocido y a  en I ta lia  y  fu e ra  

p o r sus traba jos p rácticos sobre la  rab ia , el m ismo que hab ía  in s­
ta lado  estos servicios en el A y u n tam ien to  de T u r ín , p a rtió  para  
la  capital de F ra n c ia  y  volvió a l mes sigu ien te , dando cuen ta  así 
de la  eficacia del procedim iento  cu ra tiv o  y  p reven tivo  co n tra  u n a  
enferm edad que ta n ta s  lág rim as  costaba á  las m adres en. todos 
los países, como de la  facilidad de su im plan tación  m odesta y  sin  
excesivos gastos en T u r ín . E l  A y u n tam ien to  unán im e aprobó en 
seguida el p royecto  redactado  en  v is ta  de esto po r el D o c to r R a- 
luello, y  an tes  de fin de año estaban em pezadas las obras del 
nuevo L ab o ra to rio , levan tado  de p lan ta  ju n to  a l M atadero , anejo 
a l establo de las te rn e ra s  vacunadas, y  em prendida por el D o c to r  
A b b a  la  inm unización  de dos caballos, coronada p ron to  con el 

éx ito  m ás feliz.
L os cien  p rim eros casos de d if te ria  ocurridos en  T u r ín  

desde 1 ,° de E n ero  de 1 8 9 5 , y  denunciados á  la  Sección de H i ­
g iene m unicipal, donde em pezó á  fu n c io n a r el servicio  a n tid if té ­
r ico , d ieron  los re su ltad o s siguientes:

—  2 8  —
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C a a d ro  ilt* c ie n  d i f t é r ic o s  den n n cin d os desd e e l  I." 
d e F n e r o  de 1895.

Simíri Senert 
ib&»lati. por tdO.

m édico ípor im posición de

C urados con 
la  suerot 
r a p i a . . .

1.

d í a ...............

ü e n  c a s o

n a d o s .

T raqneo to in ia  . . . Curados.
M uertos.

2
o

No traqueoto in ia .
Curados. 23
M uertos. 8

T ra q u e o to m ía . . .
Curados. 6
M uertos. 2

No traqueo tom ía . Cavados.
M uertos.

25
1

T raqueo tom ía  . . . C urados. ¿}

M uertos. 12

No traqueotom ía. Curados.
M uertos.

2
10

no l)ien determ i- Curados. 2
M uertos. 2

50
50
75
25
75
25
96

4
20
80
17
83
50
50

(Lo cual p ru eb a , en tre  o tras cosas, que la  su ero te rap ia  es be­
neficiosa, no solo p ara  los enferm os no operados, sino tam bién  
p a ra  los que h an  de  s u fr ir  la  operación).

Y  ahora , p a ra  te rm in a r este pun to , o tro  cuadro m u y  in te- 

san te  tam bién;

C om paración  de la  m ortalidad  actu a l por d ifteria  en  Turín con la s  
de v a r io s  a ñ o s a n teriores á  la  ap licación  del suero antid iftérico .

AÑOS
Muertos

de
difteria,

(IMS
jBDIIlMll

.RMRIOS
;>r 1(0

(goBiiEÍitgB

HBUlilDlD
|<nital.

loiflKli diOilit 
pit

líl-j-ií tmril.

POBLACIÓN
de

TURIN,

litrlt! (( 
(iUtrii pgr
1.0 ( 0  kaki-

ligll!.

1888 172 290 59‘.3 7.230 2‘4 294.826 0 ‘58
188!) 111 176 63‘0 7.372 1‘6 306.398 0 ‘36
1890 88 144 61‘1. 7.337 1‘2 314.827 0 ‘28
1891 140 207 67‘6 7.313 1‘9 320.808 0 ‘43
1892 120 213 56‘3 7.604 1‘6 329.724 0'37
1893 125 298 41‘9 7.013 1‘7 333.332 0*37
1894 118 280 42‘1 6.921 1‘8 334.189 0*35

1888-94 125 2.30 55‘9 7.256 1‘7 319.168 0*39
( m e d i a ) .

1895 76 218 34‘8 7.154 1‘1 344.203 0*22
1896 90 286 31‘4 6.553 1‘3 344.203 0*29
1897 44 201 21‘9 5.850 0 ‘76 344.203 0*13
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Y  (lígase ah o ra  si estos resu ltados no bastan  p o r sí solos p a ra  
h o n ra r  n n a  A d m in is trac ió n  m unicipal y  p a ra  h acer im perecede­
ros los nom bres de quienes están  a l f re n te  de ella. L os in iciado­
res  de esta  m ejora fueron: el D o c to r E am ello , M édico Je fe .d e  la 
Sección de H ig iene; el A lca ld e  F ontana , el S ecre ta rio  g en e ra l 

T estera  y  el S indico asesor Tacconis.

E s ta  Sección á  la  qne tan to s  beneficios debe T u r ín  y  o tra s  
ciudades, pues tan to  la  vacu n a  an tiv arió lica  como los sueros an ti- 
jTábico y  an tid ifté rico , son enviados poi' precios módicos á  cu a n ­
to s  in s titu to s  y  p a r tic u la res  los p iden, com pleta su o b ra  h um an i­
ta r ia  con frecuen tes publicaciones de v u lgarización  de h ig iene, 
e n tre  las cuales conservam os las titu ladas:

«Instrucciones p a ra  la  desinfección pública y  p r iv a d a » .
«M étodos p a ra  d e te rm in a r ráp idam en te  la  composición de la 

leche».

«R eglas pro filácticas co n tra  las enferm edades infecciosas» .
«R eglas h ig ién icas sobre la  leche y  sobre el p a n » .
«E l pan  en  T u r ín » .
«E l hielo en T u r ín » .

«Instrucciones h ig ién icas p a ra  c r ia r  á  los niños en  su- p r i ­
m er año».

«E alsificaciones frecuen tes de sustancias a lim en tic ias» .

«R esum en de las disposiciones legales v igen tes sobre h ig ien e  
p ríb lica» .

«L a d ifte ria  en  T u rín » .
« T u rín  y  sus ag u as» , e tc ., etc.

P a r a  te rm in a r  con lo que á  T u r ín  se re fiere  rep ro d u ciré  
unas p alab ras del sabio D o c to r R ainello , ilu s tre  M édico J e fe  de 
la  Sección de H ig ien e  de aquel A y u n tam ien to , las cuales debie­
ra n  e s ta r  esc ritas  en las salas cap itu lares de todos los m unicipios, 
como lo están  en la  conciencia de todos los h ig ien istas;

«E l sistem a san ita rio  m oderno se funda en tre s  órdenes de 
hechos de u n a  im p o rtan c ia  cap ita l, los cuales constituyen  la  base 
sobre que descansa el tr íp o d e  de la  salub ridad  pública.
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»E sos hechos son los siguientes:

» 1 . “ S a n e a m ie n to  de  las localidades y  de !as i iah itac iones,  
q u e  se ob tiene  especia lm ente:

^a )  M edian te  canalizaciones de agua sa lub re  y  potable, las 
cuales no p u ed a n  a lsohdam en ie  se r contam inadas.

■>h) M ed ian te  u n  conveniente desagite el cual lleve lejos de  
las habitac iones todos los m ateria les de desecho s in  que nur.ca sea 
posible estanram iento  alguno. . , •

D efensa  co n tra  las enferm edades infecciosas, con las 
o portunas m edidas de v ig ilancia , denuncia , inform ación, a isla­
m iento y  desinfección.

» 3 .°  P recauciones co n tra  la  falsiflcación de las sustancias 
alim en tic ias» .

A dem ás, y  esto es m uy im p o rtan te  y  digno de servil- de ejem­
plo: el sabio au to r de las p alab ras anterio-res es el J e fe  superior 
y  respetado  de todos los servicios;' pero  los i-espectivos en ca rg a ­
dos de cada uno llevan  la  correspondencia y  el R eg is tro  de sns 
correspond ien tes atribuciones, pasando todos los días a l de E s ­
tad ís tica  u n a  n o ta  de los trab a jo s  efectuados y  redactando , bajo 
sn firm a, el capítu lo  propio p a ra  el R esum en an u a l de la Sección; 
y  como el quehacer á  veces ca rg a  m ás en unos servicios que en 
o tros, todo .el personal Técnico tiene la  obligación, qne cum ple 
gustoso , de au x ilia rse  y  sup lirse  m utuam en te  cuando se p resen ta  
la  necesidad, p a ra  co n serv ar siem pre ráp ido  y  completo el désem- 
peilo de todas las incum bencias de la  Sección.

Y  así se veiifica, sin  choques n i rozam ien tos de n in g u n a  
clase.

« *

-  ; i i  -

B urdeos es u n a  ciudad cuyos h ab itan tes  uo llegan  á  4 0 0 .0 0 0 , 
capital de la  p rov inc ia  ó departam ento  de la  CHronda. E s  ciudad 
ric a  é industrio sa , con líennosos m uelles com erciales sobre el ilo  
f la ro n a , navegable a llí h as ta  p a ra  vapores de g ra n  tonelaje; y  digo 
esto, no porque p re te n d a  descubrir  ah o ra  la  v illa  de B urdeos,
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sino porque hace  á  m i objeto ac tu a l poner en  ev idencia que se 
t r a ta  de u n a  población de segundo ó te rc e r  o rden  en tre  las f r a n ­
cesas im p o rtan tes, á  pesa r de lo cua l puede f ig u ra r  en tre  la s  de 
p rim ero  p o r el núm ero , calidad y  organ ización  de sus servicios 
m unicipales de H ig ien e , á  los que tan  m arcad a  p re ferencia  y  por

tan to s  m otivos se da  en el ex tran jero .
H a ce  y a  m uchos aílos que B urdeos ocupaba u n  buen  puesto 

e n  este  p a r tic u la r  de la  H ig ie n e  m unicipal; pero  es indudab le que 
su  ac tu a l A y u n tam ien to , presid ido p o r el S r. C ousteau, qu ien  
tu v o  el bu en  ac ie rto  de e leg ir  p a ra  ad ju n to  ó D elegado  suyo en  
la  «D ivisión, ó Sección, de la  A sis ten c ia  é H ig ien e  públicas» a l 
i lu s trad o  C oncejal y  M édico D o c to r P ey to u rea u , h a  dado u n  g ra n  
im pulso á  estos se rv id o s , reform ándolos, extendiéndolos y  c rean ­
do a lgunos nuevos, como el «E ncasillado  san ita rio  de la  v illa  de 
Burdeos» y  o tros de que hablarem os, rep itiéndose el caso, y a  ta n  

sabido, de que si b ien  son las C orporaciones las qne ap ru eb an  las 
m ejoras, siem pre son las personas, u n a  ó dos, m ás in te lig e n te s  y  
av isadas que el re s to , las que tien en  la s  in ic ia tiv as  é in m o rta lizan  
sus nom bres, uniéndolos á  aquéllas p a ra  siem pre en el ag rad ec i­
m iento público de los pueblos favorecidos. E l  nom bre del M a r­
qués de P on te jo s se rá  recordado  siem pre p o r e l pueblo de  M ad rid , 
ag radec ido  á  u n a  A d m in is trac ió n  m unicipal que dejó m ejoras ú t i ­

les p a ra  la  salud  y  b ien esta r del mismo.
L os servicios de que consta  la  « D iv is ió n  d é la  A sis ten cia  é H i-  

g iene públicas» de la  v illa  de B u rd eo s, a l fren te  de la  cua l se h a lla  
u n  C oncejal, D elegado ó ad jun to  del A lca lde , M édico á  se r posible, 
au n q u e  ex isten  vario s Je fe s  técnicos de  sei-vicios, son los sigu ien tes:

S ervicio  de desinfección.

Idem  an tid iftérico .
Idem  de vacunación .
Id em  m édicofarm acéntico y  de p arto s  (nocturno).
Id em  de inspección sa n ita r ia  é  h ig ién ica  d é la s  escuelas púbhcas.
Id em  del encasillado san ita rio  de  las habitaciones.

Id em  de inspección de alo jam ientos insalubres.
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SeiTicio de inspección de casas de huéspedes y  fondas.
Idem  de id . de la  leche.

Idem  de id. de In h ig ien e  y  seguridad  de los traba jadores en 
ios establecim ientos in d u stria les .

Idem  g en e ra l de estad ística.

Servicio  de d esin fecc ió n .— S ituado  en lu g a r  apropósito  y  en 
« u  edificio constru ido  exprofeso con sus dos departam entos lim ­
pio y  sucio, p rovistos de sus en trad as  y  salidas independien tes j  
<le todo el m ate ria l necesario , desde las estufas hasta  los c a rru a ­
je s  de tran sp o rte , p a ra  llev a r ó devo lver efectos y  p a ra  p ra c tic a r  

las desinfecciones á  dom icilio. E l  estahiecim iento c o n s ta d a  dos 
pisos rodeados de g ran d es patios cercados de tap ia ; en el bajo há- 
llause  todas las dependencias con las debidas separaciones y  co­
m unicaciones; en el su p erio r los alo jam ientos p a ra  el personal, m a­
q u in is ta , capataz, cochero, los depósitos de paja y  cebada pai'a la 
cu a d ra , los ven tilado res y  los secaderos, estableciéndose las varias 
< om m iicaciones a lta s  p o r ingeniosos ascensores m uy sencillos de 
cadenas y  contrapesos. E l  servicio  está  m uy bien in stalado  y  ser-' 
v ido en condiciones notables de econom ía y  eficacia, afinadas cada 
d ía  m ás por su D ire c to r local, que lo es el In g en ie ro  san ita rio  
(y a  m uchos A y u n tam ien to s  tienen  en el ex tran je ro  funcionarios 
d e  esta  ca tegoría), seño r d 'E sm én a rd , In sp ec to r de S alu b rid ad  de 
la v illa  de B urdeos, persona m uy d is tin g u id a  por su in te ligencia  
y  activ idad.

E l  funcionam iento  del servicio  se verifica de este modo; los 
M édicos de B u rd eo s dán  p a r te  á  la  A lcald ía  de los enferm os in ­
fecciosos ó contagiosos que v isitan  y  de las desinfecciones que á  
su  ju ic io  deben p rac tica rse  á  dom icilio ó con la  estufa, llevando 
id efecto unas hojas im presas que la m isma A lca ld ía  facilita ; esta 
so lic itud  pueden, h ac e rla  tam bién  los p articu la res , y  la  A lca ld ía  á  
su  vez  cuando tien e  no tic ia  por cu a lq u ie r conducto de la ex isten ­
c ia  de a lg u n as de las citadas enferm edades, se d irig e  en a ten ta  
c a r ta  im presa al M edico de cabecera recordándo le las prescripcio­
nes de la ley  y  rogándo le  que use de «su leg ítim a influencia cerca

3
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de la fam ilia del enferm ó p a ra  conseguir la  aceptación de las m e­
d idas pro filácticas c itadas, en in te ré s  de la  salud  p u b lica» . N in g ú n  
M édico se ha  negado todav ía  á  ta n  cortés y  h áb il excitación.

R ecibida la  solicitud se pasa aviso a l In g en ie ro  sanitario- 
q u ien  la  tra s lad a  a l cap ataz  p erfec tam en te  in stru id o  p a ra  q u e  
pi'oceda con sus hom bres á  p ra c tic a r las operaciones necesarias 
en  la  casa ó en el establecim iento . E n  el p rim er caso se h ace  
todo con a rreg lo  á  lo prevenido, y  p a ra  lo segundo se recogen los 
efectos anotándolos en  lis ta  doble, u n a  de la s  cuales queda en 
p oder de la  fam ilia, firm ada p o r el capataz, que responde de la  
o p o rtu n a  devolución sin deterio ro  nuevo . Y a  en el establecim ien­
to  se procede á  desin fec tar los efectos p o r el m étodo m ás ind icado , 
estu fa , creo lina, ácido sulfuroso, sublim ado, etc ., y  a l mismo- 
tiem po que se devuelve á  dom icilio, en el plazo m ás b reve posible, 
se  d á  cu en ta  á  la  D iv isión  de haberlo  verificado, especificando los 
d e ta lles  en  unos im presos m u y  bien pensados, de los cuales acom ­
paño u n  e jem plar, un iendo á  ellos u n  d iag ram a como e l que in ­
cluyo  ad ju n to  (1) en el cual v á  m areado au tom áticam ente  lo q u e  
h izo  la  estu fa en la  operación co rresp o n d ien te , la  que se halla  
p ro v is ta  a l efecto de u n  ingenioso ap ara to  re g is tra d o r. E sto s  do­
cum entos se conservan en  la D iv isión  y  sirven: de ju .stificante p ara  
co b ra r los derechos de ta r ifa  en caso de  que la  fam ilia pueda p a ­
g arlo s , según  lo que sa tisfaga por a lq u ile r del cuarto ; p a ra  s a t is ­
facción  del M édico de cabecera ó de la persona que h izo la  d en u n ­
c ia  y  de los em pleados en la  D esinfección, y  p ara  to n ia r no ta  de  
ellos en  el E n ca silla d o  S a n ita rio , de que hablarem os luego.

E n  este  servicio , qne rep ito , funciona m uy bien, á  gusto  del 
público  y  de los M édicos, bajo las inm ediatas órdenes del in te li­
g e n te  In g e n ie ro  san ita rio  S r. d ’E sm en ard , se trab a ja  d ia riam en ­
te  y  es donde v i em plear p o r p rim era  vez el ingenioso «d istribu i­
d o r P earson ,»  p a r a l a s  pu lverizaciones dosificadas de creo lina , 
q u e  ta n  buenos resu ltados están  dando.
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A L C Ü L W A  D E  B U E D E O S

dVISTOXT 
nR I, V

A S ! S T n C I / l  y  D5 U  I I G I E M
P Ú B L I C A S

( V .  I i á s .  3 4 . )

Del 1 8 9

Smli-io df Miikífiíii.

D E S IN F E C C IÓ N  Á  D O M IC IL IO
D irección __ ___ __________ __
^"omlire .................................. 1...........  E d a d - ....
T érm ino  do la  enferm edad  (1) - ......................
IS’ombi-o del Médico de cab ecera   ...................

N ú m ero -d e  IiafaitacioneB d e s in fe c ta d as .

Mm.

n a j o . P i s o  l ' j s o  
p r i m e r o  s e g u n d o

P i s o
l e r c f T O .

Pi .so
C u a r t o .

P i s o
< p n n t o .

..............
1

Método de  desinfección (2)............................ ...........
P recio  de ak in ile r a l año  (para  cobrar, en su
caso, los derechos) .....................
P o z o s -----------  C is te rn a ------------ A gua de fu en ­
te ................  J a r d í n ................

D E S IN F E C O I( )N  E N  L A  E S T U F A
N a tu ra le z a  y  n ú m e ro  de  los o b je to s  d es in fec tad o s .

i*a II MI.

S.ibádas.
F u n d a s -

C o l c h a s .

E d  r e d o n e s .  

C o l c h o n e s .  

A l m o h a d a s .  

fmfnatineR.

M<*nh y  vasa.

Danieles,
S e r v j l l c t ' i s .

T o a J h s .

D e l a n t a l e s .

R o d i l l a s .

M r d U s .  

C;iUoncÍllo<. 
C a m i s o l a s .  

Cfilcet¡nt?s. 
C a m i s a : .  

E l á s t i c a s .  

F a l d a s .

Pa f í c e lo » .  

P a o U l o D  's .

Traje/í.

llüní'íiS:.
C h a l e c o s .

A m e r i c a n a » ,

Capas,
PantaloDCL
C a b a n e s

T a i m a s .

L e v i t a s ,

Observaciones:

V a r io s .

F u n d a s  d e  

i n  n e b í e s .  

C o i  t i n a s  

A l i o m b r a s .

Ü )  M u e r U .  c u r a c i ó n ,  I r a s l i ^ c í ó n .  e l e .  
A c i d o  s u l f u r o s o ,  l a v a d o r ,  « t e .
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A I.C A L M A D E  BURDEOS 

DIVI8IÓX
Ri: U ARimAdi \ DE Li HIRim

PUBLICAS

S e rv ic io  a n tid ifté r ic o .

(V. inig. ay.) 

I D I . A . C 3-3> Q ' C ) S T l C O

B A C T E E IO L Ó G IC O  D E  l  \ D IF T E R IA
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IN S T R U C C IO N  P A R A  L A  S IE M B R A  D E  T U B O S

P rim ero . D estapar los tre s  tubos.
Segundo. Q u ita r el tapón  del m ay o r que contiene u n a  

espátu la  esterilizada, pero que, p a ra  m ay o r p recaución , se 
la  puede poner a l  rojo en la  llam a de u n a  hím para de a l­
cohol. Tóm ese la  espátu la  e n tre  el p u lg a r y  el índ ice  de  la  
m ano derecha , de  modo que se la  p ueda  conservar así 
m ien tras  d u re  la  operación.

T ercero . T om ar con la  esp á tu la  u n a  can tid ad  insignifi­
can te  de la  fa lsa  m em b ran a  sospechosa, ó á fa lta  de ésta, 
ro za r suavem en te  la  p a r te  in ferior del p ila r  posterio r del 
velo del p a lad ar.

C uarto. T om ar con la  m ano izqu ie rda  un  tubo de suero, 
sosteniéndole por su  p a r te  inferior, ligeram en te  inclinado  
y  con la  superficie del suero h ac ía  a rr ib a . C a len ta r su  e x ­
trem id ad  c e rra d a , ten iendo  cuidado de no quem ar mucho 
el tapón  de algodón. L ev an ta r  éste, tom ándole en tre  el 
m edio y  el an u la r, ó e n tre  el a n u 'a r  y  el m eñiiiue de la 
m ano derecha; g u a rd a rlo  cu idadosam ente e n tre  ellos, ev i­
tan d o  todo contacto.

Quinto. H und ir la  espátu la  en el tubo  de suero y  fro­
ta r  su ex trem id ad  en  la  superficie de éste, trazando  v a ­
rias  líneas para le las. C alen tar lig eram en te  la  ex trem idad  
a b ie r ta  del tubo. T ap arlo  con el de  algodón o tra  vez. Con­
fiar el tubo  sem brado á u n  ay u d a n te  que debe tenerlo  v e r­
ticalm ente.

Sexto. E fec tuar la  m ism a operación  con el segundo 
tubo , sin p a sa r  la  esp á tu la  por la  boea del enferm o.

Séptim o. C alen tar a l rojo la  ex trem id ad  m anchada  de 
la  espátu la , y  vo lverla  á  su  tubo.

Octavo. V olver á ta p a r  los tre s  tubos y  depositarlos en 
su  ca ja , que debe tenerse  vertica l en la  d irección  ind icada  
por las  p a lab ras  ai-riba, ahajo, in scrip tas en la  tapa.

N oveno. L len a r la  hoja de  datos ad ju n ta .
Décimo. C erra r la  c a ja  con u n a  e tiq u e ta  engom ada y  

m an d a rla , lo an tes posible, á la  F acu ltad  de  M edicina, ó, 
en otro caso, á la  Inspección de  Policía más p róx im a, cu i­
dando siempr’e de  co n se rv a rla  vertical.

(E sta  In strucc ión  lleva  adem ás un  pequeño g rab ad o , 
m ostrando  e l acto do la  siem bra.)
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Serv ic io  a n lid ifté r ico . — L a  te rr ib le  d ifte ria , que tan to s  m illa­
re s  de  n iños ha  robado á  sus m adres y  á  la  sociedad, es u n a  de 
las enferm edades qne están  llam adas á  desaparecer m ás p ron to  en 
la  pato logía de los pueblos cultos, tan to  por lo eficaz del rem edio 
descubierto  por llo u x , cuan to  por la  p risa  que se dán  en esos pue­
blos p a ra  fa c ilita r  y  v u lg a riz a r  su  empleo.

P a r a  cum plir por su p a r te  el A y u n tam ien to  de B urdeos estas 
prescripciones h ig ién icas y  h u m an ita ria s , tien e  hecho un con tra to  
con aquella  P a c u lta d  de M edicina, en la  que existe rni buen  L a- 
b o ia to rio  suero teráp ico  an tid ifté rico  con servicio  perm anen te . E l 
A y u n tam ien to  facilita  á  cnantos M édicos y  fam ilias lo desean 
unas cajas especiales con unas instrucciones im presas, de las cua­
les acompaño u n  ejem plar p a ra  que pueda p re p a ra r cua lqu iera  
el diagnóstico  bacterio lógico ráp ido  de la d ifte ria , haciendo lo que 
explican con g ra n  claridad  éstas ú ltim as y  enviando en seguida ¡a 
ca ja  p rep arad a  á  la  F a c u lta d  de M edicina; ó b ien  d irec tam en te , ó 
b ien dejándola en el puesto de policía m ás próxim o á  la  casa, des­
de el cual la  reexp iden  en el acto  por medio de u n  agen te .

E n  la  F acu ltad  hacen  el diagnóstico y , en caso afirm ativo , se 
en treg a  inm ediatam ente el suero  necesario  a l M édico de asis ten ­
cia ó se en ca rg a  de é s ta  uno de los M édicos del L ab o ra to rio , si 
fa lta  aquél, y  eii ambos casos no h ay  m ás que llen a r unos bo le ti­
nes im presos y a , con las observaciones que su g ieran  el curso  y  el 
resu ltado  de la  enferm edad, enviándolos a l A y u n tam ien to  con la  
firm a del M édico, co rriendo  y a  el A y u n tam ien to  con todo; él paga 
los gastos ocasionados, cargándolos á  B eneficencia sí se t r a ta  de 
pobres, ó resarciéndose luego de ellos s i la  fam ilia puede p ag a r, y  
él llev a  los datos en la  estad ística  correspondiente, qne hasta  
ah o ra  es v erdaderam en te  sa tisfac to ria , y  a l E nca silla d o  san itario .

Servicio  de vacu n a ció n .— L a  «D ivisión de la  asistencia  y  la 
H ig ien e  públicas de la  v illa  de B u rd eo s» , p ro cu ra  tam bién  por 
cuantos m edios e s tán  á  su alcance la  difusión de la  vacu n a  a n tiv a ­
rió lica, p a ra  lo cua l no se lim ita  á  ex ig ir  y  exped ir certificados 
por su  sección de E stad ís tica , que son precisos p a ra  todo en es­
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cáelas, ta lleres, e tc ., etc., sino que publica y  re p a r te  p ro fusa­

m ente dos veces a l año, po r lo m enos, unas In s tm c c io n es  h ig ién i­
cas, en  las que se explican la  «operación de la  v acu n a» , las «m e­
d idas de orden  tom adas en los locales donde se vacuna» y  las 
«precauciones que deben adoptarse, con los vacunados»; facili­
ta  tam bién p u lp a  vacuna  aséptica, que se m anda h acer exprofeso 
en la  F a c u lta d  de M edicina , y  casi constan tem ente dá sesiones 
públicas y  g ra tu ita s  de vacunación  d irec ta  de la  te rn e ra , en  lo ­
cales dispuestos al efecto y  m u y  anunciados, en los que operan 
M édicos vaciiiiadores pagados p o r el M nniciiiio; pero en los que 
pueden operar tam bién  en sn clien tela  p a r tic u la r  cuantos M édicos  
lo deseen, s in  m ás obligación que som eterse á  la s  precauciones 
an tisép ticas p reven idas, é in sc rib ir  á  sus vacunados en el R eg is ­
tro  de la  D iv isión , p a ra  que puedan en su d ía  ob tener los certifi­
cados que les h ag a  falta.

E stos serv ic ios m ixtos, an tid ifté rico  y  vacunológico, llevados 
de conciei'to y  con excelentes resu ltados po r el A y u n tam ien to  y  
la  F a c u lta d  de M edicina de B ni'deos, p ru eb an  bien p o r sí solos 
el celo que á  dicho M unicip io  in sp ira  la  salud de sus adm in istra- 
trad o s y  el in te rés  que en defenderla  pone; por n in g u n a  p a r te  en 
ellos se vé  el industrialism o m ás ó m enos d isfrazado que en otros 
pu n to s re in a , sino que en todo se observa con regocijo  el deseo 
g en era l de h acer obra p rá c tica  y  hu m an ita ria .

Servic io  m élico , fa rm a céu tico  y  da p a rto s  (n o c tu rn o ).— H a  
sido reform ado y  considerablem ente m ejorado, hace poco m ás de 
un año, por el ac tu a l ad jun to  del A lcalde, D o c to r P ey to u reau , ya  
citado; es u n  servicio  m u y  o rig in a l y  iitilísim o de H ig ien e  m u n i­
cipal, po r lo que nos creem os obligados á  describ irlo  con a lg u n a  
extensión:

F u n c io n a  d u ra n te  todo el año, de once de la  noche á  siete de 
la  m añana.

L os nom bres y  la  d irección de los D octores y  F arm acéu ticos 
de cada d istrito  que se h an  ofrecido á  p re s ta r  sus servicios de 
noche y  los de las com adronas designadas po r la A d m in is trac ió n
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pai'a  a s is tir  los parto s, e s tán  in scrito s  en nn cuadro  expuesto en 
la  Inspección  de P o lic ía  del d is trito  correspondiente . N in g u n o  de 
■aquéllos puede fig u ra r m ás que en u n  cuad ro , debiendo se r f r a n ­
cés ó hallarse  n a tu ra liz ad o  en F ra n c ia ; los M édicos F arm acéu tico s  
h ab rán  ele o p ta r  p o r u n a  de esas profesiones p ara  in sc rib irse  en 
e l  servicio  san ita rio  m unicipal n o c tu rn o .

Servicio  m édico.— Todo aquél qne necesite los servicios de 
u u  M édico, debe d irig irse  á  la  Inspección de P o lic ía  de su  dis- 
lr i to  y  escoger, en  el cuadro  allí expuesto , el M édico cuyos s e r ­
vicios prefiera .

U n  agen te  acom paña a l so licitan te  h as ta  el dom icilio del 
M édico y  sigue á  éste  h as ta  la  casa del enferm o.

P a r a  esc rib ir la  re ce ta , que no debe con tener m ás que m ed i­
cam entos de urgencia , el mismo agen te  e n tre g a  a l M édico u n a  
ta r je ta  especial, en v ir tu d  de ia  cual en tre g an  la  m edicina los 

F arm acéu tico s  in scrito s.
H ech a  la  v is ita , el agen te  acom paña a l M édico h a s ta  su  casa, 

y  a l d ejarle  en ella, le  e n tre g a  u n  bono de honorario s, segxín 
modelo, de d iez  francos. E l M édico que en la  m ism a noche h i­
c ie ra  v a r ia s  v isitas  á  u u  mismo enferm o, no te n d r ía  derecho m ás 

q u e  á  u n  bono.
A dem ás, si después de u n a  p rim e ra  v is ita , la fam ilia solici­

tase  por segunda vez en la  m ism a noche a l servicio  m unicipal, 
te n d ría  qne reclam ar precisam ente los servicios del M édico lla ­

m ado an tes.
E n  casos de ausencia probada de los M édicos designados p ara  

e l  d is trito , el ag en te  puede d ir ig irse  á  uno de los inm ediatos; pero 
en  n in g ú n  caso e sp e ra rá  el ag en te  el reg reso  de n n  M édico que 
estu v iese  ausen te de su casa en  el m om ento de se r requerido .

Servic io  fa rm a c é u tic o .— P o r  la  sola e n tre g a  de la  ta r je ta  con 
ia  p rescripción  del M édico, .el F arm acéu tico  despacha e l m edica­
m ento  pedido. L os honorario s se r ig e n  p o r la  s igu ien te  tarifa :

T res fra n c o s  p o r la  m olestia, y , adem ás, el precio de la  rece­
ta ,  basado en la  ta r ifa  de la s  Sociedades de socorros niútuos.
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Servicio  de p a r to s .— Todo aquel que necesite los servicios de  
u n a  com adrona, debe d irig irse  á  la  Inspeccidii de su d istrito  y  
escoger en el cuadro expuesto del personal médico, el nom bre de  
aque lla  qne prefiera .

U n  ag en te  acom paña al in teresado  á  la  casa de la com adrona 
designada , sigue á  ésta  h as ta  el dom icilio de la  enferm a y  perm a­
nece allí, si aquélla  lo desea, después de exam inado el caso. A l 
d e ja rla  le  en treg a  n n  bono de honorarios de ve in te  fra n c o s ,  sea 
e l p arto  sencillo ó de gem elos; pero si el trab a jo  de la  com adrona 
se lim ita  á  v is ita r á  la  enferm a ó á  m an d arla  a l H ospital, los lic- 
n o ra rio s  se reducen  á  u n  bono de d iez  fr a n c o s . '

L a  m isión de la  com adrona te rm in a  con el p a rto , ó, lo m ás 
ta rd e , á  las ocho de la  m añana C uando la  enferm a ten g a  una 
ta i je ta  del N egociado de B eneficencia p ara  el p arto , la  com adro­
n a  p re s ta rá  los cuidados consecutivos: eu este cas > p a rtic u la r  no  
percibe m ás que diez fr a n c o s ,  encargándose  la  B eneficencia de 
sa tisfacer el resto  de los honorarios.

E n  caso de ausencia p rohada de las com adronas del d is trito , el 
ag e n te  puede re q u e r ir  á  o tra  h ab itan te  en los d is trito s  próxiinos-

S i sobreviniesen accidentes que reclam asen la  in te rv en ció n  
inm ed iata  de u n  M édico, la  com adrona está  au to rizad a  p ara  
llam ar, p o r conducto del ag en te  que la  acom paña, ó po r escrito , 
y  según  los casos, ó u n  cu a rrn a je  p a ra  llev ar á  la  enferm a al 
H o sp ita l ó á  u n  M édico especialista de los designados en la  lis ta  
g e n e ra l de M édicos que h an  consentido en ac u d ir cuando se les 
llam e de noche; lis ta  que ex iste  en todas las Inspecciones.

E l  especialista llam ado en esta  fo rm a— si in te rv ien e  p a ra  una 
m aniobra  obsté trica , versión  ó aplicación de forcep.s— tien e  dere­
cho á  un bono de honorarios de tre in ta  fra n c o s ,  que le e n tre g a rá  
e l ag en te  que le llam ó p o r consejo de la  com adrona. Cuando no 
h ag a  m ás que d a r  su opinión, percibe sólo el p recio  de una v is ita  
de  noche.

N o  puede llam arse m ás que á  un  M édico especialista. S in  
om bai'go, si el p rim ero  llam ado reconoce como indispensable ol
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auxilio  de o tro  M édico, p odrá  llam arle; pero  éste  no te n d rá  de­
recho m ás qne á  diez fra n c o s .

U n  M édico especialista del servicio  m unicipal llam ado po r 
u n a  com adrona e x tra ñ a  á  éste , no tien e  derecho, cu a lq u ie ra  que 
sea la  operación efectuada, m ás que á  u n  bono de diez f  rancos.

L os bonos en tregados á  M édicos, F arm acéu tico s y  com adro­
n as se pag an  en el acto  -de sn presen tación  en  la  A lca ld ía  (D iv i- 
fió n  de la  A sis ten c ia  y  de la  H ig ien e  públicas).

S egún  el estado de fo r tu n a  del enferm o, la  A dm in istración  
m unicipal p ro cu ra  por las v ías legales, s i la  petición p rim era  fué 
in fruc tuosa , el cobro de los honorarios satisfechos, ó los tom a á  su 
cargo  defin itivam ente.

Sólo pueden beneficiarse g ra tu itam en te  de los servicios m u­
nicipales n o ctu rn o s de M édico, F arm acéu tico  y  C om adrona, las 
fam ilias cuyo je fe  pueda ex h ib ir u n  certificado de pobreza ó de­
m o stra r que p ag a  m enos de 18 francos por a lq u ile r de casa. 
A quellos que paguen  m ás de 1 8 , sin  lleg a r á  4 5 , deben p ag a r, 
den tro  de los ocho d ías sigu ien tes a l en que reciban  la  inv itación  
de la  V illa , 5 francos p o r u n a  v is ita , incluso los m edicam entos, 
y  15  francos por u n  parto , cua lqu iera  que sea.

Se en tiende qne estos honorai'ios reducidos no son aplicables 
á  la s  personas de re g u la r  fo rtu n a , aunque  paguen  m enos de 5 0 0  
francos por a lq u ile r de casa; éstas, como todas las que no en tran  
en las ca tegorías citadas, es tán  obligadas, á  satisfacer á  la  V illa , 
en  el té rm in o  de ocho días, la  to ta lidad  de los honorarios por ella 
satisfechos.

E s te  serv ic io , ta n  económico y  tan  bien dispuesto, satisface 
cu an to  puede ex ig írse le  á  u n  A y u n tam ien to  en punto  á  socorros 
po r accidentes; con él, adem ás, se ev itan  m uchos abusos que co­
m eten  las personas acom odadas, y  de los cuales son las p rim eras 
v íctim as los P rofesores de o tros sistem as de socorros médicos m u ­
nicipales, y  tam bién la  clase m édica en g en era l. E n  B urdeos está 
todo el m undo m uy satisfecho con el servicio, así como se ha lla  
organ izado  ah o ra , y  se com prende perfectam ente.
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Servicio  de  inspección sa n ita ria  é h ig ién ica  de la s  E scu e la s  
p úb licas. —L a .d u d a d  de B urdeos es u n a  de las en qne m ejor m o n ­
tado se h a lla  este im portantísim o servicio; v e rd ad  es que en  F r a n ­
c ia , s i los A y u n tam ien to s  no lo h ic ieran  espontáneam ente, como 
por lo g en e ra l lo hacen, ten d ría n  qne sostenerlo , obligados po r la 
o rd en  m in is te ria l de 18  de A gosto  de 1 8 9 3 , que lo m andó.

L as prescripciones h ig ién icas que aquel A y u n tam ien to  ohliga 
á  observar sevei’am en te  en todas las E scue las suyas, constan  de 

t r e s  partes, que son las sigu ien tes;
I .  M ed id a s genera les.— L os alum nos no deben ten e r á  sn 

disposición m ás a g u a  qne la  filtrad a . L os recep tácu los de ella debe­
rá n  se r vaciados del todo cada sem ana y  lavados cuidadosam ente.

E n  las h o ras  de  recreo  y  po r la  noche, d u ra n te  u n a  h o ra  lo 
m enos después de la  salida de los alum nos, las clases se rá n  v e n ti­
ladas perm aneciendo con todas las p u e rta s , v en tan as  y  dem ás 

huecos ab iertos.
L a  lim pieza d ia ria  del pavim ento  de las clases no debe h a c e r­

se en seco p o r el b a rrid o , sino por m edio de u n  trap o  ó de u n a  
esponja m ojados y  re ffegados por el suelo, ó m ejor aú n , por el 
b arrid o  después de h ab e r echado a se rrad u ra s  de inadera  b ien em ­
papadas en  la  solución fu e rte  de  su lfato  de cobre (50 gram os por 

l i tro  de agua).
C ada sem ana se hace  u n  g ra n  baldeo de la  sa la  con n n  líq u i­

do an tisép tico , así como u n  lavado an tisép tico  de los u rin a r io s  y  
re tre te s . D os veces al año por lo menos, en P ascu a  y  d u ra n te  las 
vacaciones de estío, debe hacerse u n  lavado análogo de las p a r e ­

d es  todas.
L os lavados de pavim entos, u rin ario s  y  re tre te s  los h a r á  el 

personal dom éstico d é la s  E scuelas. L os sem estrales se rá n  p r a c t i ­
cados por el personal del S erv icio  de desinfección m unicipal.

L a  lim pieza personal del niño debe se r  objeto de  u n a  v ig ila n ­
c ia  constan te . E n  casos de n eg lig en c ia  ú  olvido, los D irec to res  y  
D ire c to ra s  o b lig arán  á  los n iños á  q n e  se lav en  c a ra  y  m anos 

fie lan te  de ellos.
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L o  misino h a rá n  cada vez que u n  n iño  se m anche. E l  lavado 
■de las m anos a l vo lver á  clase después de los recreos es ob liga­

to rio .
S e rá  rigu rosam en te  prohibido el escupir en el suelo, deb ien­

do h ab er escupidores llenos de a se rrad u ra  de m adera im pregnada 
•de un líquido antiséptico , solución fu e rte  de sulfato  de <obre, en 

d ife ren tes  sitios de la  E scuela .
L os lavados sem anales del suelo de las clases y  refec to rios se 

h a rá n  con u n a  solución alca lina  h irv iendo , qne se p rep ara  h ac ien ­
do d iso lver 25 ó 3 0  gram os de carbonato  de sosa (cristales del 
com ercio), en u n  litro  de agua; puede se rv ir  p a ra  la v a r  los e n ta ­
rim ados, m aderám en, u rin ario s  y  re tre te s , así como p a ra  la  desin ­
fección de los pup itres  pertenecien tes á  alum nos enferm os de 

.afecciones contagiosas.
L a s  desinfecciones sem estrales se p ra c tic a rá n  p o r los agentes 

d e l S erv icio  de la  desinfección, qne em plearán  las pu lverizaciones 
d e  sublim ado p a ra  los m apas m urales, cuadros y  o tros objetos p e r­
tenec ien tes a l m obiliario  pedagógico; las pu lverizaciones y  los la ­
vados con cal 6 c lo ru ro  de cal p a ra  los techos, paredes, persianas 
y  tarim as; y  los lavados con sulfato  de cobre p a ra  los u rin ario s  y  

re tre te s .
L o  mismo se h a r á  en las desinfecciones p rac ticadas á  conse­

cuencia  de casos de v iru e la , e scarla tin a  ó d ifteria .
L a s  sustancias desinfectan tes se rán  sum in istradas p o r el S e r ­

vicio m unicipal de desinfección.
IL  V ig ila n c ia  de los alum nos presuntos en fe rm o s .— Todo 

niño atacado de fiebre debe se r alejado de la  E scu e la  en el acto.
S i este n iño  sigue au sen te  m ás de tre s  d ías, ó si se p resen ta  

enferm o todav ía , a l p arecer, se rá  som etido a l exam en del señor 
M édico inspector.

C u an tas  veces u n  niño  este , ó p arezca e s ta r , a tacado  de una 
enferm edad  cu tán ea  ó d e l cuero  cabellado, de los oídos, de la  
n a r iz , de la  g a rg a n ta , de los ojos ó de la  boca, se rá  tam lhén  p re ­
sen tado  a l M édico inspector, que d ec id irá  si conviene env iarlo  á

—  4 3  —

Ayuntamiento de Madrid



— i í  -

un o  (le los M édicos especialistas agregados á  la  Inspección  san i­
ta r ia  de la s  E scuelas.

L os niños enviados al M é lico  in specto r, deben íu  p re sen ta rse  
en sn  v is ita , la  m ás próxim a á  u n a  de las E scuelas del d istrito . 
E l  sitio , la  fecha y  la  h o ra  de estas v isitas , se co nsignarán  en  u n  
cuadro , del que cada sem estre  re c ib irán  u n  ejem plar todos los 

D irec to res  ó D ire c to ra s  de E scuelas del d istrito .
Todo n iño  ausen te de la  E scu e la  m ás de tre s  días seguidos, ó 

sometido p o r causa de indisposición a l exam en clel M édico in s­
pec to r, no puede se r adm itido n uevam en te  sin  d ictam en favorable 
de éste ú ltim o ó del M édico de cabecera, consignado en  u n  B ole­
t ín  san ita rio  de modelo especial, que le e n tre g a rá  el In sp ec to r ó 
el D ire c to r  de la  E scuela .

I I L  E n fe rm e d a d es  irasm isib les.— S i el D ire c to r ó la  D i­
rec to ra  de u n a  E scu e la  saben que u n  alum no au sen te  de la  m ism a 
es tá  enferm o de u n a  de las enferm edades contagiosas siguientes: 
v irue la , escarla tina , d if te r ia , v iru e la  d iscreta , sa ra m p ió n , p a ro ­
tid itis , erisipela, tos fe r in a  ó fieb re  tifo id ea ,  av isa rá  in inediata- 
m eiite al M édico inspecto r de ia  E scu e la  p o r m edio de una t a r ­
je ta  (modelo especial) y  á  la  D iv isión  de In s tru c c ió n  pública, en­
carg ad a  de p re v en ir  á  la  de A sis ten cia  é H ig ien e  públicas ( ta r ­
je ta  de o tro  modelo).

D espués que el In sp ec to r m édico h ay a  v isitado  a l niño, el D i ­
rec to r ó la  D ire c to ra  de la  E scu e la  re c ib irán  del A y u n tam ien to  
no tic ia  fidedigna de la  enferm edad que aquél padece.

Todo niño a tacado  de u n a  enferm edad contagiosa no p odrá  
se r adm itido en  la E scuela  nuevam ente  s in  la  au to rizac ión  de su 
M édico ó del M édico inspector, consignada en  un  B oletín  san i­
ta rio , y  tra n sc u rrid o s  los p lazos sigu ien tes, Jijados por la  c irc u la r  
m in isteria l de 25 de M arzo  de 1 8 9 0 :

V iru e la . . .  
E sca rla tin a  
D if te r ia .  ,

C u a re n ta  d ías después de h ab e r em pezado la  
enferm edad.
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V iru e la  d iscreta .
S aram p ió n ...........
P a ro tid itis ...........
E r i s i p e l a ............
T os ferina. 
F ie b re  t ifo id e a ..

V e in tic inco  días después de h ab e r empezado 
la  enferm edad.

—  4 5  —

Tin raes después de la  curación .

C uando u n  niño ca ig a  enferm o de v iru e la , escarla tin a , d ifte ria  
ó saram pión, se p rocederá  con u rg e n c ia  á  d e s tru ir  p o r el fuego 
todos sus lib ros, cuadernos, ju g u e te s  y  dem ás objetos de su uso.

E n  los casos de v iru e la , de escaiTaUna ó de d ifteria , la  A d ­
m in istración  m unicipal h a rá  p roceder á  u n a  desinfección g e n e ra l 
de la  clase p o r los agen tes del S erv icio  de desinfección.

E n  caso de saram pión, los D irec to res  y  D ire c to ra s  h a rá n  
p roceder a l lavado an tisép tico  de la  clase, y  en p a r tic u la r  de los 
p u p itre s  usados por los alum nos enferm os.

A dem ás, y  p o r consejo del M édico inspector, ó p o r acuerdo 
de la  A u to rid ad  m unicipal, se p rocederá , según los casos, á  des­
infecciones parc ia les  ó to tales, después de h ab e r despedido á  los 
alum nos enferm os ó licenciado u n a  clase tem poralm ente , ó toda 
la escuela.

L o s  alum nos atacados de  v iru e la , e scarla tin a , d ifte ria  ó sa ­
ram pión , no p o d rán  re in g re sa r sin  h ab er sufrido  la desinfección 
de sus ropas, haciéndolo  constar en  el B o le tín  san itario .

C uando un  niño sea alejado de la  E scu e la  por causa de en fer­
m edad contagiosa, el D ire c to r  ó la  D ire c to ra  de aqué lla  d ir ig irá n  
á  los pad res del enferm o un ejemplar' de las « Instrucciones para  
la  p roftláxis de las enferm edades contag iosas» , modelo publicado 
p o r la  D iv isión  de la  A sis ten cia  y  la  H ig ien e  públicas del A y u n ­
tam iento .

I V .  Obligaciones de los D irectores g  D irectoras de  E sc u e ­
la s .— L os nom bres de los n iños que h ay an  sido objeto de a lg u n a  
m edida sa n ita r ia  se rán  inscrito s en  cada E scu e la  sobre u n  R eg is­
tro  especial qne llev a rá  á  continuación  las dem ás indicaciones san i­
ta ria s  ú tiles. E l R eg is tro  se llev a rá  con a rreg lo  a l modelo siguiente:
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NOMBRE 
y a p e llid o s  del 

n iñ o . •
EDAD

CI.A 5E

en
q n e  cs lud ia .

FECHA 
del p i’iiiie r  d ía  

ele auscncU  
j)hr cofcrm cdad.

E N F E R M E  DAD FECH A  
c o  que OQyó 

enferm o 
en la  escuelalV e$um ida R eal.

E n  caso de accidente g rav e  sobrevenido en n n a  E scuela , el 
D ire c to r  ó la  D ire c to ra  av isa rán  en seguida á la  A dm in istración  
m unicipal y  a l M édico inspector, y  lo mismo h a rá n  si u n a  causa 
acc iden ta l cua lq u ie ra , in te r io r  ó ex te rio r, com prom ete la  s a lu b ri­

dad  del establecim iento.
Con estas prescripciones severam ente im puestas, con las « In s­

trucc iones profilácticas» en ellas citadas y  que son m u y  notables, 
pues em piezan por dec ir cómo debe a islarse y  conducirse á  su  casa 
a l  niílo enferm o; con los v ario s  M édicos especialistas de fam a ad s­
crito s  a l servicio y  con el g ra n  núm ero  de im presos, todos m u y  
bien pensados y  fáciles de llev ar, e n tre  los cuales son m ás n o ta ­
bles el p a r te  de la  v is ita  g en e ra l y  el de la  m ensual sobre condicio­
nes h ig ién icas, de los cuales incluyo ios dos modelos p ara  que se 
v ea  que en ellos e s tá  todo prev isto ; con todo esto y  verdadero  celo 
po r p a r te  del personal encargado  del servicio , com prenderá cual 
q u iera  que es c ierto  lo que d ije al p rincip io , de que B urdeos es 
u n a  de las capitales de E u ro p a  en  que e s tá  aquél m ejor m ontado 

y  servido.
Servicio del encasillado san ita rio  de las habitaciones .—  E s te  

servicio  ta n  in te re san te  p ara  la  salud  pública y  ta n  b ien llevado 
hace tiem po en In g la te r ra  y  A lem ania , e s tá  aú n  m uy poco ex ten ­
dido en F ra n c ia , siendo casi desconocido en I ta lia . C onsiste, como 
su  nom bre lo d á  á  en tender, en u n a  especie de arch iv o  en el que 
cada habitación  de cada casa tien e  su h is to ria  san ita ria . E u  B u r ­
deos se estableció hace poco p o r los cuidados del D o c to r P ey to n - 
re au , ac tua l J e fe  de la  D iv isión  de H ig ien e  m unicipal y  del In - 
gen ierio  san ita rio  de la  D iv isión  señor d ’E sm en ard , hallándose 
y a  in sc rita s  en el mismo vario s cen tenares de casas.
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D E  L A  V IL L A  D E  B U R D E O S
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( V .  p i i g .  4 « . )  I v i o d e l o  B .

I N S P E C C I Ó N  S f l N l T A B I A  D E L A S  E S C U E L A S
i » 'c r B i j i C A - s

A SIST E U C II í  HICIESE 
p i : b w <'a s E scuela  ( 1 )  cálle num .

<1) tic nifios-
de Dinas, 
m a te ro a l.

I i i ío n n e  i s e n s a a l  s i r e  l a s  to n d ie io n e s  li ig ié ii ic a s  d e  l a  E sen o la .

Mes d e ------------------------------------- 1 8 9 .......

Ciase!

MoVjiliario.

A lum brado. 

Cftiefacciüii 

V e n lila e lü u .

U rinario s y  re tre te s .........

V estuario  y  lav ab o s........

Patios y  paseos cubiertos

M ejoras pedidas p o r . ..1 
D irecc de  la  Escuela

M edidas especiales do sa-  ̂
ncam ien to  pedidas por el ' 
Médico In sp e c to r   /

l!l MüJicñ In̂ pc.'

A l S e ñ o r  A d jü a É o  d e l  A lc a ld e ,  d e l e g a d o  p a n  l a  A s i s t e n c i a  y  l a  H ig ie n e  p ú b l i c a s .
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C ada expediente consta de u n a  ca rp e ta  qne lleva  den tro  cinco 
hojas (le d iferen tes colores. L a  p rim era , b lanca, contiene la  des­
cripción  del edificio con todos sns detalles, dim ensiones, núm ero  . 
y  clase de habitaciones, pisos, cuad ras, ja rd in e s , patios, tiendas ú- 
o tros establecim ientos, fecha de construcción , e tc . L a  segunda, 
ro sa , es la  ho ja  san ita ria , con expresión del ag u a  de la casa, de 
sus escusados, le tr in a s , ven tilado res, evacuación de in ranndi- 
cias, etc. L a  te rce ra , azn l, habla de los establecim ientos insalubres 
que h ay a  en  la casa, m edidas tom adas p a ra  m ejorarlos y  re su lta ­
dos obtenidos. L a  cu a rta , am arilla , re g is tra  las enferm edades con­
tag iosas ocu rrid as en la  casa y  la  q u in ta , verde , las desinfecciones 
p rac ticadas en ella, cuándo, p o r qué y  cómo..

N o insistirem os en la  u tilid ad  inm ensa que re p o rta  este s e r­
vicio m unicipal, b ien  llevado  como lo está  en B urdeos, así al 
M unicip io  cuidadoso de la  salud  pública como á  los p articu la res , 
que saben de antem ano y  con g ra n  seg u rid ad  donde va n  á  meterse, 

pues en la  D irección  de H ig ien e  m unicipal, se fac ilita  en el acto 
los expedientes á  todo el que los pide. E s te  serv ic io , tien e  además 
la  v en ta ja  de h ac e r desaparecer m uy pron to  las habitaciones in sa­
lu b res  por e l estím ulo que es p a ra  los p rop ie tarios, no siem pre 
cuidadosos de la  sa lnd  de sus inquilinos, saber que éstos conocen 
ta n  bien como él la  h is to ria  sa n ita r ia  de la  casa.

Servic io  de inspección de alojam ientos in sa h ib re s .— E n  F r a n ­
c ia  ex iste  lina ley , la  de 13 de A b ril  de 1 8 5 0 , m ejorada por la 
de 2 5  de M ayo de 1 8 8 4 , encam inada á  consegu ir que d esaparez­
can  de todo el te rr ito r io  los alo jam ientos reconocidam ente p e rju d i­
ciales p a ra  la  salud  pública, y  en B urdeos esa ley  se cum ple con 
verdadero  r ig o r  por p a r te  del A yun tam ien to , re forzado  ah o ra  en 
su acción por el In g en ie ro  san ita rio  empleado en la  D iv isión  de 
H ig ien e  pública del m ism o. Como el servicio se lim ita  a l cum pli­
m iento  de n n a  ley , no en tro  en m ás detalles sobre su ejecución , 
bastando re p e tir  que es perfec ta .

Servicio  de inspección de  casas de  hu ésp e fes g  fo n d a s .— E ste  
lo lleva  el A y u n tam ien to  de B u rd eo s, cuyos establecim ientos de

4
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esa clase gozan  fam a en  el m undo, por dos cam inos. P rim e ro , 

persigue , h a s ta  acab ar con él ó ponerlo  en  re g la , todo estab le ­
cim iento  an tig u o . S egundo, no p erm ite  la  ap e rtirra  de n inguno  
nuevo, como no satisfaga las exigencias todas de la  m oderna h i­
g ien e , expuestas en  u n a  hoja re d ac tad a  p o r la  D iv isión  de la 
A sis ten c ia  j  de la  H igiene públicas, qne en treg a  á  cuan tos p ro ­

p ietarios, fondistas ú  hosteleros lo desean.
A s í es que, ia  buena fam a de las fondas, casas de  huéspedes

y  dem ás establecim ientos análogos de B urdeos, au m en ta  de día en 
d ía , con ven ta ja  y  heneficio de todos, m erced á  la  bu en a  A dm in is­

trac ió n  m unicipal.
Servic io  de inspección de ¡a leche. leche es u no  de los g é ­

neros alim enticios cuya p u reza  es m ás necesaria  y  m enos frecu e n ­
te  á  la  vez. E s  m ás necesaria  po r el g ra n  consum o, p o r la  g ra v e ­
dad  de a lgunas de sus alteraciones (trasm isión de la  tiiherculosis), 
po rque se em plea m ucho como alim ento  único y  h asta  como m e­
dicam ento ; y  es m enos frecu en te  p o r la  facilidad que p a ra  ad u lte ­
r a r la  existe, p o r la  adición de ag u a  y  o tras sustancias, inofensivas 
a l  parecer, ó por la  ex tracción  de o tras que d án  a l com ercian te

de m ala fé m ayor p roducto  vendiéndolas ap a rte .
D e  m anera , que siendo m uy in te re san te  la  inspección de 

todos los géneros alim enticios, lo es m ás la  de la  leche, sobre 
todo p o r la  difusión de la  te rr ib le  tubercu losis que puede p ro d u ­
cir- y  com prendiéndolo así el ac tu a l M unicipio  de B u rd eo s, 
aprobó p o r unan im idad  en su  sesión de  3 de N oviem bre de 189 G, 
la s  sigu ien tes O rd en an zas  especiales sobre la  v en ta  de la  leche:

A rtícu lo  1 L os vendedores de leche, de cu a lq u ie r catego­

r ía  que sean, te n d rá n  ia  obligación, desde 1 .° de E n ero  de  1 8 9 7 , 
de. colocar sobre cada recip ien te destinado á  re c ib ir  ia  leche des- 
n a tad a  pu esta  en  v en ta , u n a  e tiqueta  fija, ap a ren te  y  leg ib le , l le ­
vando en letj-as b lancas sobre fondo azu l ó neg ro , las ind icaciones 
sigu ien tes, según  los casos: L eche desna tada  ó L eche sem ides- 

na ta d a .
L a s  dim ensiones de las le tra s  se rán , p o r lo m enos, de la  dé-

Ayuntamiento de Madrid



—  ó l —

cim a p a r te  del to ta l del rec ip ien te  y  p o d rán  i r  p in tad as  sobre 
éste , con a rreg lo  á  las disposiciones p re inse rtas.

S e  co n sid era rá  como leche desna tada  tocia la  que m arq u e  

m enos de 5 grados en el crem óm etro.
Se co n sid era rá  como sem idesnatada toda leche que m arque 

m ás de 5 g rad o s y  m enos de 1 0  en el mismo apai’ato.
Todo rec ip ien te  desprovisto  de a lg u n a  de esas indicaciones, 

>;e co n sid era rá  que con tiene L ech e  p u ra  y  n a tura l.
A rt .  2 .° E l  servicio  de inspección de géneros alim enticios, 

queda encargado  de v e rif ic a r las p rescripciones expuestas y  au to ­
rizado a l efecto p a ra  p ra c tic a r  cu an tas gestiones considere ú tiles 

p ara  el oportuno  análisis.
A r t .  3 .° L a s  con travenciones se rán  probadas en  ju ic io s  v e r ­

bales ó en  in fo rm es escrito s, y  p asa rán  á  los T rib u n a les  com­

peten tes.
A r t .  4 .° L a s  D iv isiones de la  A sis ten c ia  y  de la  H ig ien e  

públicas, de P o lic ía  U rb a n a  y  de H ac ien d a  de este  ^Municipio, 
(Hiedan encargadas de la  ejecución del p resen te  en  lo que á  cada

u n a  corresponde.
E l  encargado  de p ra c tic a r  los aná lis is , bajo su  responsabili­

dad , es el C ated rá tico  de Q uím ica de  la  U n iv e rs id a d  de B u r ­
deos, nom brado perito  quím ico de la  V illa , lo cua l le  perm ite  u n a  
independencia de  ju ic io  y  u n a  im parc ia lidad  absolutas.

Servicio de inspección de la h ig iene y  seg u rid a d  de los t r a ­
bajadores en  los establecim ientos in d u s tr ia le s .— C onstituye acci- 
den le , según la  ley  francesa  de 12 de J u n io  de 1 8 9 3 , «todo con­
tra tiem p o  ocu rrido  á  u n  obrero  en  e l trab a jo , qne le  incapacite  
p a ra  éste  d u ra n te  tre s  días por lo menos.» L a  declaración de lo 
ycu rrido  debe hacerla , seg ú n  la  m ism a ley , el D ire c to r del e s ta ­
blecim iento, ó qu ien  h ag a  sus veces, en u n  pliego de modelo es­
pecial y  d ir ig ir la  a l A y u n tam ien to , D iv isión  de la  A sis ten c ia  y  la  
H ig ien e  públicas, la  cual se en ca rg a  de p ro seg u ir todas las a v e n -  
gnaciones h asta  el esclarecim iento  to ta l del hecho y  debida s a tis ­

facción á  sus consecuencias.
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T am bién  co rre  de cu en ta  de la  D iv isión  inspeccionar las fá 
b ricas, ta lle re s , obras, e tc ,, p a ra  ex ig ir la  adopción de precaucio  
n es  conducentes á  g a ra n tiz a r  la  seg u rid ad  de los operarios subal­

ternos.
Serv ic io  genera l de  E s ta d ís tic a .— E s ím s .  especie de Registro- 

c iv il m unicipal, en e l que se lleva el a lta  y  baja del m ovim iento  
de  la  población bordelesa con perfecto  orden  y  e s tr ic ta  re g u la r i­
d ad , constituyendo  u n  completo N egociado de D em ografía . D ia ­
r iam en te  se in scrib en  en R eg is tro s  especiales los nacim ientos, 
m atrim onios, d ivorcios y  defunciones, con expresión de la  edad de 

lo s  m uertos y  las causas de los fallecim ientos; tam bién  quedan 
in sc rito s  los n iños que nacen  m uertos ó m ueren  an tes  de su in s­
cripc ión  en el R eg is tro  civ il, con cuyas oficinas se hallan  en cons­
ta n te  re lación  las m unicipales, p restándose mxUuos servicios.

T a l es, en b rev e  resum en , el con jun to  de los sm vicios m u n i­
cipales san ita rio s  y  de h ig ien e  de la  v illa  de B urdeos, u n a  de las 
d e  F ra n c ia  en que m ejor e s tán , respectivam ente  a l núm ero  de su s  

h a b ita n te s  é  im p o rtan cia  política.
. E l  acuerdo  de ponerse el M unicip io  en  correspondencia con 

la  F acu ltad  de M edicina  p a ra  varios servicios de H ig ie n e  m uni­
cipal, como el an tid ifté rico , el de la  vacuna , el de an á lis is  quím i­
co y  o tros análogos, á  n ad ie  se o cu lta rá  que es m u y  digno de te ­
n e rse  en  cuen ta , viendo, sobre todo, los excelentes resu ltados 
obtenidos, pues sobre ser m uy económicos p ara  la  v illa , ofrecen 
g a ra n tía s  de respetab ilidad  y  de serieclac], encom endados á  los 
sabios P ro feso res de la  U n iv e rs id ad , superio res á  las que ten d rían  
en  cu a lq u ie r o tro  caso, salvo el de g a s ta r  m ucho d inero  en buenas 
insta laciones y  en  sueldos de personal y a  acred itado . Tam po{'0 

debe pasarse  in ad v ertid o  el servicio m édicofarm acéutico de noche, 
n i  e l deta lle  de a g re g a r  á  los p rim eros M édicos especialistas de 
B u rd eo s  a l servicio  m un icipal de la  inspección de E scuelas.

L a  je fa tu ra  de  la  D iv isión  y a  hem os dicho que la  desem peña 
ac tu a lm en te  el C oncejal D o c to r P e y to u rea u , que la  h a  m ejorado  
m ucho y  la  m ejo ra rá  m ás constan tem ente , secundado á  m arav illa

—  5 2  —
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po r todos los Je fes  técnicos de los respectivos servicios, e n tre  los 
cua les m erece especial m ención el In g en ie ro  san ita rio  S r .  d ’E s- 
m enard , In sp ec to r je fe  técnico  de la  sa lu b rid ad  m unicipal, á  quien 
tlebimos aqu í en M ad rid  la  no tab le instalación  que p resen tó  el 
A y u n tam ien to  de B urdeos en  la  E xposición in te rn ac io n a l de H i ­
g ien e , ú ltim am en te  celebrada.

T am bién  depende del citado  J e fe  de la D iv isión  el personal 
d e  oficinas correspondiente, a l fren te  del cual se ha lla , como J e fe  
inm ediato, el an tiguo  y  laborioso empleado m unicipal S r. D u k a - 
citisk i ( J . ) ,  cuyo celo y  cuya decisión en  pro  del m ejor servicio  
de la  h ig iene pública, no son in ferio res á  los que e jerc itan  y  de­
m u estran  todos los o tros funcionarios técnicos adscrito s á  la  D i ­
visión esta , que tan to  h o n ra  y  favorece a l pueblo de B urdeos, p o r 
lo bien o rg an izad a  que está  y  por los m uchos beneficios que á  la  
salud  pública repo rta .

*

-  53 —

L a  ciudad de M arse lla  es o tra  de las que he  v isitado  en m i 
rec ien te  v iaje  y  de las que conseiTO tam bién  m u y  bu en  recuerdo  
desde el punto  de v is ta  de la  H ig ien e  m unicipal; au sen te  en  P a r ís  
p a ra  asun tos del servicio , el popula-r A lcalde de la  m ism a, D o c to r 
F lu issiéres, m e p resen té a l S ecre tario  g en e ra l de la  C orporación , 
S r .  D ubois, quien con u n a  ex q u is ita  am abilidad  m e facilitó  cuan­
tos datos le  pedí, poniéndom e, adem ás, en  re lación  con d iferen tes 
J e fe s  de servicios m unicipales de  H ig ien e , p a ra  que p o r  mí mismo 
inspeccionase cuan to  de ellos considerase convenien te p a ra  el m ás 

com pleto éxito  de m i estudio.
Todos están  a llí m uy b ien  o rgan izados, dependiendo de la  

« Sección de H ig ie n e  púb lica  y  D em ografía  m u n ic ip a le s ,» á  
ca rg o  tam bién  de u n  C oncejal D elegado  ó ad jun to  del A lcalde, 
e l  S r. Cayol, po r la  ausencia  de aquél, cuyas atenciones p a ra  con­
migo m e complazco en ag rad ecer aquí; pero á  fin de no in c u r r ir  
en  dem asiadas repetic iones, y a  que a lg u n as h a  de haber, dado el
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objeto siem pre ig n a l de mis v iajes y  de esta  M em oria, m encionaré 
sólo con detalles lo re fe ren te  al servicio m un icipal de desin­
fección.

L a  v illa  de M ai'sella posee desde 1 8 9 3 , u n  serv ic io  com pleto 
de estufas de desinfección (cuatro), cuyo personal, el m ate ria l y  
el ñ in d o n a in ien to  f ig u ra n  en el p resupuesto  rannicipal p o r una 
sum a de 2 2 .5 0 0  francos, y  dependen del servicio  de la  H ig ien e  
pixblica, bajo la  personal d irección  ah o ra  del S r .  A lca lde , que es 
M édico, como qusda dicho.

E stas estufas, g ra n  modelo del sistem a G eneste-H ersc lie r. 
costaron  6 .2 0 0  francos cada u n a  y , se h a llan  in sta lad as  con sus 
correspond ien tes accesorios (pn lverizadoras, hornos crem atorios, 
ca rru a je s , e tc .), en cu a tro  establecim ientos d iferen tes, constru idos 
exp resam en te  p ara  ello y  situados en los cu a tro  pun tos card inales 
de la  población, ó lo m ás cerca posible de los mismos. L a  cons­
tru cc ió n  y  la  instalación  com pleta de los establecim ientos se hizo 
p o r cu en ta  exclusiva del presupuesto  m un ic ip a l, que costea ta m ­
b ién  el personal y  cuantos gastos o cu rren ; cada estación  consta; 
p rim ero , de u n  m aqu in ista  estufista, que v iv e  en  el establecim ien­
to  y  hace las veces de conserje; segundo, de dos ó tre s  mozos 

desinfectadores estufistas.
L a  desinfección de los efectos de cam a tran sp o rtad o s  á  la  e s­

tación  y  de los vestidos, etc, se opera en  la  estu fa m isma, llec í-  
bense los efectos, sea llevados espontáneam ente p o r los p a r tic u ­
la re s , sea recogidos po r los cuidados de la  A d m in is trac ió n  m u n i­
cipal, que los tom a á  dom icilio, acondicionándolos en ca rru a je s  
especiales, p erfec tam en te  cerrados, con revestim ien to  in te rio r liso, 
y  destinados exclusivam ente a l tran sp o r te  de objetos co n tam in a ­
dos, los cuales, á  su  vez , v an  envueltos con g ra n  esmero en  p a ­
quetes form ados con te las im perm eables.

D espnés de cada conducción de objetos contam inados, lo s  
c a rru a je s  destinados á  ese fin, son desinfectados cuidadosam ente 
en  u n  patio  á  propósito; cuanto  á la  conducción de los efectos 
desinfectados desde las estu fas á  las casas, se opera tam bién  p o r
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conducto de ca rru a je s  especiales que nu n ca  tien en  contacto  a l­
guno con los objetos infectados ó sospechosos de estarlo .

L os m uebles y  dem ás objetos qne no pueden se r trasladados 
del lu g a r  que ocupan, son desinfectados á  domicilio p o r medio de 
p u lverizadores de palanca, cargados con u n a  disolución de su b li­
m ado corrosivo a l  1 por l.OOÜ, que es p royectada  con fuerza  
sobre las paredes, los techos, los m uebles, el suelo, la  cam a y  el 
in te r io r  de las m esas de noche. L os espejos, cuadros y  objetos de 
a r te  son fro tados con trozos de lienzo lim pio, em papados en diso­

luciones desinfectan tes determ inadas.
E n  cum plim iento  de la  orden  de 2 3  de F eb re ro  de 1 8 9 3 , 

re fe i'en te  á  la  declaración  ob ligato ria  por los M édicos de la s  en ­
ferm edades infecciosas, se adop tan  m edidas provisionales de desin­
fección tan  pronto-com o se tiene  n o tic ia  de a lg u n a  de aquéllas, 
procediéndose a l lavado de los suelos con la  disolución fu e rte  de 
sulfato  de cobre (5 0  gram os por 1 .0 0 0 ) y  á  la  preparación  en la 
casa de baños de sublim ado corrosivo a l 1 por 1 .0 0 0 , en los cu a ­
les se sum erge los lienzos de cam a y  cuerpo, sábanas, p añ u e­
los, e tc ., usados p o r el enferm o, y  á  in te rv a lo s  reg u la res , estab le­
cidos y  fijados de acuerdo con las fam ilias, u n  ca rru a je  especial 
pasa á  recogerlos á  las casas y  los lleva á  la  estufa.

E l  perfecto  funcionam iento  del servicio de la  desinfección, 
e s tá  asegurado  por u n  personal su b alte rn o  b ien  in stru id o , cuyo 
núm ero  v a r ia  según  las c ircu n stan cias , pero qne nu n ca  es in fe ­
rio r  de doce hom bres, rep artid o s en  cu a tro  b rig ad as de día y  u n a  
de noche. D e  las cu a tro  b rig ad as  de día, dos proceden á  las ope­
raciones de desinfección, u n a  a l tran sp o r te  de enferm os y  heridos 
y  o tra  á  la  devolución á  dom icilio de los efectos desinfectados.

C ada M édico de M arse lla  está  p rov isto  g ra tu itam en te  por la 
A lca ld ía , de u n  cuaderno  ta lo n ario , u n a  de cuyas hojas v a  ad ju n ­
ta , en el cua l se recu erd an  los artícu lo s de la  ley  de 3 0  de 

N oviem bre de 1 8 9 2 , sobre el ejercicio de la  M edicina , según los 
que «todo M édico, empleado san ita rio  ó com adrona, es tán  obliga­
dos á  p re sen ta r  an te  las A u to rid ad es  la  declaración  de cuantos
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casos de enferm edad epidém ica h ay an  diagnosticado y  se hallen 
bajo su  observación facu lta tiva ;»  sigu iendo á  esto u n a  lis ta  n u ­
m erada de las enferm edades declaradas epidém icas p o r la  A c a ­
dem ia de M edicina y  el Com ité consultivo de H ig ien e  pública de 
F ra n c ia , que son las siguientes:

F ie b re  tifoidea.
T ifus exantem ático .
V iru e la  confluente ó d iscreta .
E sca rla tin a .
D ifte r ia .
S u d o r m iliar.
C ólera y  d ia rreas  coleriform es.
P este .
F ie b re  am arilla.
D isen tería .
Infecciones puerpera les, cuando no h ay a  sido exigido e l 

secreto  profesional acerca  del em barazo.
O fta lm ía de los reciénnacidos.

Como cada cuaderno lleva adem ás u n  núm ero  de orden , qne 
corresponde en la  A lca ld ía  y  la  P re fe c tu ra  a l nom bre del M édico 
dueño de aquél, no h a y  m ás que llen a r el ta lón  y  las dos hojas 
correspondientes, u n a  p a ra  el G obernador y  o tra  p a ra  e l A lca lde , 
y  echarlas a l correo, s in  necesidad de fran q u ea rlas , pues gozan  
de franqu ic ia  postal, n i de firm arlas, n i de ex p resar el nom bre de 
la  enferm edad, pues la  firm a v a  su s titu id a  p o r el núm ero del cu a ­
derno  y  el nom bre de la  enferm edad por su núm ero tam bién.

L le g a  la hoja á  la -A lca ld ía  (N egociado de H ig ien e  púb lica  y  
D em ografía) y  pasa á  m anos del J e te  del servicio  de la  desin­
fección, copiada en u n a  ta r je ta  que llev a  a l dorso las ind icaciones 
de  las m edidas profilácticas tom adas ó aconsejadas p o r é l, y  que 
él debe firm ar, devolviéndola luego a l ad jun to  del A lca lde , D i r ' c  
to r  del N egociado, qne la u n e  á  la declaración  o rig in a l del M é ­
dico como justifican te . A dem ás, este J e fe  de servicio , qne lo es 
en  la ac tu a lid ad  el S r .  Ó ronzet, funcionario  m u y  activo  y  com-

—  6 7  —
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peten te , pasa d iariam en te  á  la  A lca ld ía  tre s  estados en  los que 
constan; las declaraciones ó defunciones producidas por en ferm e­
dades contagiosas, en el prim ero ; los locales desinfectados d u ra n te  
el día, en el segundo; y  el m ovim iento de m ate ria l y  de personal 
ocu rrido  en e l servicio, en el te rce ro . L os tre s  im presos éstos v an  
mfjy detallados y  expresivos.

L o s dem ás servicios de H ig ien e  m unicipal en  M arse lla , há- 
llanse  tam bién  m u y  bien organizados y  servidos, dándose allí 
ta n ta  im portancia  á  estas cuestiones que b a s ta rá  saber, p a ra  fo r­
m arse u n a  idea de ello, que h ay  votado u n  presupuesto  de 3 0  mi- 
m illones de francos p a ra  obras de saneam iento  de la  c iudad, co­
m enzadas y a  con la  construcción  de a lcan ta rilla s  p a ra  lleg ar al 
« tou t a  l ’ég o n t» , ideal de la  m oderna H ig ien e  u rb a n a , y  p ara  m e­

jo ra r  el abastecim iento de aguas potables en las fuen tes públicas 
y  en las casas.

L a  población de la  v illa  de M arse lla , según el ú ltim o censo 
oficial, no lleg a  á  5 0 0 .0 0 0  h ab itan tes.

— 58 -

G énova, la  herm osa cap ita l de la  L ig u r ia  ita lian a , puerto  
tam bién  sum am ente concurrido , no tien e  m ás de 3 0 0 .0 0 0  h ab i­
tan tes , y  no es población tan  populosa n i r ic a  como la  an te r io r , 
sin  em bargo de lo cual n ad a  tien e  que envidiai'le  en extensión y  
buena o rgan ización  de los servicios todos de H ig ie n e  m unicipal; 
c ircu n stan c ia  que m e conviene re a lz a r  aqu í p ara  responder in d i­
rec tam en te , pero con la  elocuencia in co n tro v e rtib le  de los hechos, 
á  la  observación que se les o cu rre  á  m uchos, como a rg u m en to  en 
co n tra , cuando se hab la  de estas cosas y  que consiste en achacarlo  
todo, el a tra so  ó el p rogreso , á  la  escasez ó á  la  abundancia  del 
d inero: yo creo, por el co n tra rio , y  me fundo en  hechos, que todo 
es trib a  en la  m ayor ó m enor ilu s trac ió n  de los M unicip ios y  en 
la  m ejor ó peor A d m in is trac ió n  m unicipal de cada pueblo.

D esde 1 8 6 6  ex istía  en el M unicip io  de  G énova la  Seccióií 
de H ig ien e; pero en  1 S 9 2  y  9 3 , cuando la  epidem ia de cólera
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invad id  E u ro p a , fué cuando a llí se pusieron  en  condiciones de 
defensa co n tra  el azote y  cuando se inició con verdadero  crite rio  
científico y  h u m an itario  el fom ento de los servicios m unicipales 
san ita rio s  y  de H ig ien e  pública, que aú n  siguen  en in cesan te  
d esarro llo , co n .la  aqu iescencia  de todos, por los excelentes re s u l­
tados que en aqué lla  época calam itosa d ieron  y  por los g ran d es 
beneficios que desde entonces h as ta  el p re sen te  v ienen  dando. ^

E l  D o c to r E isso , D ire c to r  de la  Sección desde hace pocos años, 
es u n  h ig ien is ta  de «cuerpo entero» que no sólo despliega p erso n al­
m ente u n a  ac tiv id ad  ta n  ilu s tra d a  como in fa tig ab le , trab a jan d o  en 
su despacho de ocho á  d iez horas d iarias, ap a rte  de las num erosas 
inspecciones que hace por sí m ismo fu era , sino que h a  sabido co­
m u n icar con su  ejemplo u n  a rd ien te  celo ú  todo e l personal de la  
Sección, que le secunda afanoso; desde los d istingu idos M édicos, 
bacterió logos y  quím icos, hasta  los m odestos v ig ilan te s  y  mozos 
de los servicios, todos están  allí persuadidos de la  a lteza  de sus 
deberes y  de la  u tilid ad  filan tróp ica  de sus ta re as  respectivas.

E l  s e rv id o  de desinfección es adm irab le  en G énova; el esta­
blecim iento  es m agnífico Como lo ind ica  el ad jun to  plano ( l ) ,  y  el 
pei-íonal e s tá  in stru id ísim o  segúu  he podido observarlo , siendo de 
n o ta r  en  este pun to  e l p arque ó alm acén de u tensilios del estab le­
cim iento, ta n  b ien provisto  como pueda estarlo  el prim ero; el tre n  
de lavado por el v apor que funciona anejo a l m ismo y  el ab u n ­
d an te  repuesto  de m ate ria l m ovible T o lle t (tiendas y b av racas), que 

e a  buenos alm acenes se custodia p a ra  m o n tar u n  cam pam ento s a ­
n ita rio  ta n  p ro n to  como h ag a  fa lta , en te rren o s  contiguos, y a  
cercados y  dispuestos tam bién. P o r  el estab lecim iento  pasan  todas 
las ropas y  efectos usados de la s  p ren d erías  y  casas de empeños

an tes  de se r puestos en ven ta .
A llí  v i fu n c io n ar p o r p rim era  vez la  n eb td u a d o ra  del D octor 

G attesch i, por a ire  com prim ido, que m e pareció  la  ú ltim a  p a lab ra  
en  p u lverizadores p ara  desinfección; a llí v i asim ismo p o r p rim era

(l) V éase la  noia  de la  pág. 27.
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v ez fañcionando en u n  establecim iento público la  cám ara quím i­
c a  p ara  desinfecciones á  presión; a llí tam bién  los ca rru a je s  p a ra  
e l  tran sp o rte  de enferm os y  heridos con cam a p a ra  éstos y  a s ien ­
to , mesa y  cocinilla p a ra  el enferm ero.

E n  G enova he v isto  la  novísim a in stitu c ió n  de H ig ien e  m u ­
nicipal de los lavaderos públicos y  g ra tu ito s , situados en d ife ren ­
tes puntos de la  ciudad en  locales m u y  bien acondicionados, con 
a g u a  ab u n d an te , m uy h ig ién icos, m uy lim pios y  desinfectados 
d iariam en te , á  los cuales no tienen  m ás que i r  las m ujeres con la  
lo p a  sucia  y  el jabón y  ponerse á  la v a r en las p ilas que en c u en ­
tre n  desocupadas, de construcción  m uy cómoda, h ig ién ica  é i n ­
geniosa.

A llí he  v isto  á  los p rop ie ta rios de casas obligados á  em pren­
d e r  p o r su  cu en ta  en  sus fincas la s  obras de h ig iene y  sanea­
m iento que el A lca ld e  les ordena, oído el p arece r de ia  Sección 
d e  H ig ien e  m unicipal, d en tro  de las cu a ren ta  y  ocho horas t r a n s ­
c u rr id a s  después de re c ib ir  la  orden  e jecu tiva , ó á  sa tisfacer el 
im porte á  la  A d m in is trac ió n  m unicipal, que las em prende p o r sí 
en  cuan to  te rm in a  aquel plazo, s in  perju ic io  de e je rce r, adem ás, 
la  acción penal correspondiente.

A llí  se v e  en todas las d ro g u erías , tien d as de u ltram arin o s, 
po llerías, ca rn icerías, vaq u erías , tr ip e r ía s  y  dem ás estab lecim ien­
to s  análogos, expuesto en sitio  v isib le de los mismos, u n  c iiadrito , 
e n  el que consta la  au to rización , firm ada p o r el A lca ld e , p a ra  
a b r i r  el establecim iento, «por re u n ir  éste  las condiciones necesa­
ria s  (tales ó cuales, según  los casos) de h ig iene y  salubridad,»  
au to rizac ió n  que h a  de ren o v arse  anualm ente ; y  he v isto  en o tras 
tien d as ca rte les im presos con g ran d es ca rac te res  ad v irtien d o  al 
público d u ra n te  vario s días que de la  m ism a h ab ían  sido re tirad o s 
ta les  ó cuales géneros po r h a lla rse  adu lterados en e s ta  ó la  o tra  
form a, según an á lis is  p racticado  en la  Sección de H ig ien e  m u n i­
cipal.

Y  a llí he v isto , po r ú ltim o, que sea digno de m ención e x tra ­
o rd in a r ia  en  esta  m ate ria , el servicio  h igiénico  m un icipal de los

— 00 —
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C em enterios, es dec ir, del C em enterio  único que existe, y  que 
m erece fam a ta n  u n iv ersa l por ese servicio , como lo es la  que ya 
d is fru ta  por la  inm ensidad de obras de a r te  en  todos géneros que 
en c ie rra . D os líneas de tra n v ía  eléc trico  conducen a l C am posanto 
desde todos los pun tos de la  ciudad, y  adem ás el A y u n tam ien to  
hace el servicio  de «pompas fúnebres» con verdadero  gusto , eco­
nom ía h as ta  en los en tie rro s  m ás lujosos, y  sin  o lv id ar en n in g u ­
no n i p o r u n  m om ento las prescripciones m ás m inuciosas de la 
H ig ien e , n i en la  casa del d ifunto , n i en el tran sp o r te  de éste  al 
C am posanto, n i  en so inhum ación  provisional ó defin itiva. A d ju n ­
ta  inc lu y o  u n a  ta r ifa  p a ra  los « transportes fúnebres» de pago, 
q u e  co n stitu y en  u n  saneado ingreso  p a ra  el M unicipio , con v e n ta ­

ja s  generales p a ra  todos.

—  6 1  —
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( V .  p á s : .  f i i . )

PRECIO DE CONTRATA 

PARA LOS TRANSPORTES FÚNEBRES

O a rro  de 1.®,clase con dos caballos, p a ra  a d u l to s . . l i ir a s  

Idem  2 ."  id. id. id, »
Id em  3 ."  id . id . id. . . »
Id em  4.® id . id, id. . . »
Idem  1 ." id . id . p a ra  n iñ o -------
Idem  2 ." id. con n n  caballo, id ....................... »

C ad a  p are ja  m ás de  caballo s.................................................  »
P o r  cada la c a y o ..................................................................  *
F u rg ó n  p a ra  co ro n as ................................................   "
Ooclie de lujo de dos caballos.......................................  *
Id em  de plaza con dos caballo s ............................................  »
Idem  id. con u n  caballo .................................................  »
F u rg ó n  p a ra  conducir cadáveres h asta  d iez k ilóm e­

tro s  de d is ta n c ia .....................................................................  ”
P o r  cada k ilóm etro  m á s ...........................................   »

4 4 ,2 3
2 6 .5 4
1 7 .6 9
1 3 .2 7  
22.1 !
1 3 .2 7

8 .8 5  
4 ,4 2
8 .8 5

1 3 .2 7
8 .8 5  
5.31

1 7 .6 9  
1 ,7 7 1

NOTA Se en tiende po r .adiiUo el d ifun to  m ay o r de sie te  años.
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Todos los dem ás servicios de H ig ien e  m unicipal, y a  obligados 
casi en todas partes, como los laboratorios quím icom icrográfico 
y  bacterio lóg ico , las vacunaciones an tiv a rió lica  y  a n tirrá b ic a , el 
servicio  san ita rio  de noche y  el de inspección de escuelas, etc , etc., 
e s tán  tam bién m uy b ien  m ontados y  servidos, p a ra  lo cual existe 
el personal idóneo necesario , incluso 12 g u ard ia s  m unicipales, 
especialm ente insti'u ídos y  vestidos de paisano, qne son « investi­
gadores de h igiene» y  qne dependen de la  Sección, p restando  se r­
v icios m uy im p o rtan tes , sobre tocio en la  persecución y  denuncia 
de géneros y  estab lecim ientos insalubres.

H a ce  poco tiem po se completó la  Sección esta , ag regando  á  
e lla  u n  In g en ie ro  y  u n  A y u d a n te  de los pertenecien tes á  la  S ec­
ción de O b ras públicas, los cuales h a n  dado u n  g ra n  im pulso á  los 
traba jos de saneam iento en la  población y  en  las habitaciones par- 
ticu la res , con excelen te éx ito . F u n c io n a , adem ás, en G énova, 
sosten ida, por el A y u n tam ien to , u n a  g ra n  casa de baños públicos, 
con duchas, a l a lcance de todas las fo rtunas.

G énova fue u n a  de las ciudades m enos castigadas p o r el có­
le ra  en la  te r r ib le  epidem ia del 9 3 , que ta n ta s  v íc tim as causó en 
I ta l ia  y  F ra n c ia , á  pesa r de que sus condiciones de puerto  m uy 
com ercial j  de c iudad  an tiqu ísim a fac ilitaban  la  invasión ; pero 
fueron  ta n ta s  y  ta n  acertad as las m edidas de precaución  puestas 
en  p rá c tic a  p o r el M unicip io , que se tocaron  los resu ltados de 
e llas  en tonces mismo, y  se adqu irió  el g en e ra l convencim iento de 
q u e  en lo sucesivo sería  G énova u n a  de las ciudades m ás sanas 
e n tre  las sim ilares suyas, sólo o rgan izando  bien su Sección de 
H ig ien e  m unicipal, como así o cu rre , en  efecto. L a  escasez qne se 
observa en tiem pos norm ales de toda clase de  enferm edades infec­
ciosas y  las constan tes m ejoras h ig ién icas que se v an  im plantando 
de continuo , son p ren d a  de tran q u ilid ad  p ara  el p re sen te  y  g a ­
ra n tía  de seguridad  p ara  el po rv en ir.

L a  o rgan ización  de todos los servicios es ta n  p erfec ta , su 
u n idad  tan  g ra n d e  y  ta n  m erito ria  la  in fa tig ab le  laboriosidad  del 
i lu s tre  doctor R isso, digno je fe  de la  Sección de H ig ien e  m uni-

—  C3 —
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cipa], que a llí  puede hacerse y  se hace lo sigu ien te; todas las 
m añanas se pone en el despacho del docto r R isso  u n  plano en 
blanco de la  c iudad de G énova y  el m ismo doctor v a  ano tando  
eu él con láp ices de  d iferen tes colores, correspondiendo cada uno 
de estos á  n n  servicio  de h ig iene, los pu n to s y  las casas sobre los 
que recae a lg u n a  denuncia  ó a lg u n a  sospecha de infracción  h i­
g ién ica , sea de la  clase que sea; de m anera  que el A lca lde  de 
G énova puede te n e r  no ticias todas las noches, con el plano ano­
tado á  la  v is ta , y  lo mismo la  p ren sa  y  los particulai-es que 
g u s ten , de todas las novedades h ig ién icas y  san ita ria s  ocurridas 
( n  la  ciudad d u ra n te  el d ía  y  de las disposiciones adoptadas por 
la A d m in is trac ió n  m unicipal en  tan  in te i'e san te  m ateria .

—  6 4  —

C om etería u n a  om isión cen su rab le  si hablando de la  H ig iene  
M u n ic ip a l en  a lgunas capita les secundarias de E u ro p a ,  no  
m encionase s iq u ie ra  á  B arce lo n a , donde de pocos años á  esta 
p a r te  h an  adqu irido  los serv ic ios correspondien tes u n  considera­
ble y  Utilísimo desarro llo . E l  m ucho tiem po que llevo ausen te de 
n u e s tra  herm osa cap ita l m arítim a , no m e h a  im pedido seg u ir con 
in te ré s  y  aplauso sus incesantes progresos de todas clases y  m uy 
prin c ip a lm en te  los que h a  realizado  en este pun to  concreto de la 
H ig ie n e  m unicipal, único del que puedo y  debo h ab la r ah o ra  en 
este sitio , refrescados m is recuerdos p o r el rec ien te  Congreso 
In te rn ac io n a l de H ig ie n e  celebrado en  M ad rid  y  donde tan to  se
habló  de B a rc e lo n a ..........

E l  labo ra to rio  bacterio lógico m unicipal, puesto  á  cargo  del 
docto r F e r r á n ,  cuya com petencia en técn ica bacterio lóg ica está  
u n iv ersa lm en te  reconocida y  cium s curaciones a n tirrá b ica s  (únicas 
qne se p ra c tica  en E spaña) son y a  ta n  num erosas, fué u n a  
creación  acertad ísim a que h onra  a l M unicip io  que la  in ició  y  á  
todos los sucesivos de aque lla  cu lta  cap ita l, los cuales h an  compe­
tido  en p ro c u ra r m edios de perfeccionam iento  á  la  h u m an ita ria  
in s titu c ió n  que cito.
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E l In s titu to  de  H ig iene, creación m unicipal tam bién, que 
a llí funciona es asim ismo m uy notab le. P u esto  bajo la  dirección 
in teligeirte  del en tend ido  doctor Ooraenge, co rre  á  su cai-go la 
dem ografía  y  la  estad ística  m édicas, la  inspección h ig ién ica de 
alum nos y  escuelas m unicipales., la  desinfección del subsuelo, 
canees y  estab lecim ientos piiblicos, m ercados, m ataderos, cu a rte ­
les, cu ad ras  etc .; la  inspección oficial, con inform e, de las in d u s­
tr ia s  insanas, perjud ic ia les ó peligrosas; la  inspección y  desinfec­
ción de p renderías, tra p e ría s  y  m uebles de a lq u ile r y  la desinfec­
ción de ropas y  v iv iendas en los casos de enferm edad ü  óbito por 
enferm edad  infecciosa, y  o tros m uchos servicios análogos.

P a ra  todos ellos d ispone el D r .  Com enge de doce señores p ro ­
fesores, de escrib ien tes, capataces, cocheros, m aquin istas, prepa­
rad o res  y  operarios, form ando nn to ta l de 74  empleados en épo­
cas norm ales. T re s  estab lecim ientos componen el In s titu to , dos 
pai a puriñcaciones y  un te rce ro  p ara  oficinas; en los dos prim e- 
i'os, m ontados á  la a l tu ra  de las exigencias científicas, existen es­
tu fas tijas y  m ovibles de G eneste , p u lverizadores de tre s  modelos, 
cám aras de fum igación , salones revestidos de cris ta l y  azulejos, 
hornos inc ineradores, coches apropósito  p a ra  el acarreo  de p re n ­
das contam inadas y  asép ticas, carricubas, u n  alm acén copiosa­
m ente provisto  de an tisép ticos, en donde se h a llan  las pi’eparacio- 
n e sm a s  enérg icas, eficaces y  m odernas y , finalm ente, los em plea­
dos disponen de ca rte ra s  p a ra  l a  an tisépsia, de cepillos y  de tra je s  
a d  hoc, con cuan to  pueda fac ilita r su m isión, siem pre justificada 
con u n a  docnm eiitación escrupulosa.

L a s  v en ta ja s  num erosas que este In s titu to  llev a  j a  p restadas 
á  B a rc e lo n a  pueden calcu larse sólo con conocer el s igu ien te  caso: 
los m edios poderosos de saneam iento y  desinfección, qne el esta­
blecim iento pone en juego  háb ilm ente, han  logrado d ism inu ir de 
in an e ia  n o to ria  la difusión de enferm edades infecciosas tan  g raves 
corno la  tubercu losis y  la fiebre tifo idea, segr'ni lo dem uestra  la 
estad ística  g rá fica  llevada en el In s titu to , la cua l dem uestra , en 
cambio, p o r ig u ales procedim ientos gráficos y  fidedignos, que la
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d ifte ria  au m en ta  en in tensidad  y  g rav ed ad , co n tra  lo que ocu rre  
en todas las poblaciones donde se aplica debidam ente la  m oderna 
su ero te rap ia .an tid ifté rica , o lv idada ó poco ex tend ida ailn  en B a r ­

celona, como en  el resto  de E sp añ a , d esg rac iad am en te .....
P ero , en fin; a llí y a  es tán  dados los prim eros pasos, qne son 

los que m ás cuestan , y  «roto el h ie lo » , como suele decirse. H echo  
lo p rin c ip a l y  dem ostrada como lo e s tá  su  u tilid ad , no sería  ex­
trañ o  que el mismo S r. Collazo y  G il, A lcalde de B arce lona , que 
tan to  ha protegido la  H ig ien e  m unicipal a llí, ú  o tro  sucesor suyo, 
tra ta se  de com pletar lo m ucho bueno y a  ex isten te , creando el 
servicio suero teráp ico  an tid iftérico  m unicipal, como lo tienen  ya 
o tra s  poblaciones del ex tran je ro  que no son n i m ayores, n i m ás 

ricas, n i m ás cu ltas que n u e s tra  B arcelona.
N oso tros así lo esperam os, y  es m ás, creem os firm em ente que 

o cu rr irá  m uy p ron to , porque es lo que sucede con estos servicios; 
p o d rá  u n a  población p resc in d ir eu absoluto de ellos y  v iv ir  en ­
treg a d a  a l m ás ignom inioso de los abandonos en la  m ateria ; pero 
b ien  in stalado  uno y  v istos sus inm ensos beneficios, que se ven 
en seguida, y a  no es posible detenerse en u n  cam ino que llen a  de 
p restig ios á  la  A d m in is trac ió n  que lo sigue y  de b ienesta r al

pueblo que lo frecu e n ta .....
C ualqu iera  puede pasar, sin m engua en su h o n ra , po r ig n o ran ­

te  ó desidioso; pero nadie puede creerse  au to rizado  p a ra  conver­

t i r  estos defectos suyos en  crím enes de lesa h u m an id ad .

•.il

Y aqu í d a ría  por te rm in ad a  esta M em oria si no c rey e ra  n e ­
cesario  decir algo acerca del «saneam iento g en e ra l de poblacio­
nes» , cuyo estudio se me recom endó p rincipalm ente , ju n to  con el 
de la  «desinfección u rb a n a» , en el oficio que encabeza estas 
líneas, por el cual se m e en carg ab a  la  com isión, de que es p rim er 

resu ltado  p ráctico  el p resen te escrito ,
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D e la  desinfección, y a  se h a  v isto  qne es cosa co rrien te  y  
u n iv ersa l. S in  necesidad de acu d ir á  In g la te r ra  ó A lem an ia , qne 
van  á  la  cabeza de la  civ ilización europea en estos asun tos de 
h ig iene y  sanidad públicas; sin h ab la r de las capitales de otros 
países m ás modestos, como L isboa, B ru se las  y  G in eb ra , por 
ejemplo, donde los servicios citados a lcanzan  un g rado  de perfec­
ción qne so rp ren d ería , si el observador no se h ic ie ra  cargo  de que 
se t ra ta  de capitales de E stados y  que este títu lo  im poiie ciertos 
deberes de público decoro, en todos los órdenes de sn v ida, á  ios 
pueblos que quieren osten tarlo  d ignam ente; sin  necesidad de salú­
de poblaciones sccuiidarias de F ra n c ia , de I ta lia , y  de E spaña  
m ism a, no elegidas exprofeso, sino tropezadas, por decirlo así, al 
a za r de un v iaje  em prendido con fines rany  d istin tos de la  H ig ie ­
ne m unicipal, hem os visto  qne en  todas se cuida m ucho de ésta 
y  que en todas fig u ra  en p rim er térm ino  la  desinfección u rb an a , 
con la  declaración  ob ligato ria  p rev ia  en casi todas, por p a r te  de 
los M ódicos, de los casos de enferm edades infecciosas qne lleguen  
á  su noticia , adem ás de las con tinuas investigaciones d irec tas  de 
los agen tes m unicipales p ara  llev ar la  desinfección, no  sólo á  las 
casas y  efectos ele los enferm os, sino tam bién  á  todas las que 
ofi'ezcan m alas condiciones h ig ién icas y  á  los establecim ientos 
públicos. E scuelas, M ataderos, M ercados, y  h as ta  á  tiendas espe­
ciales, en las que se aglom eran  géneros de dudosa procedencia, 
como se p rac tica  en Bai-celoiia y  G énova, por lo m enos, con las 

prendei'ías y  casas de empeños.
R especto á  saneam iento, la  cuestión es m ás com pleja, porque 

se pai te  siem pre del pie forzado constitu ido  p o r el enorm e gasto 
in icial que im pone. C ualqu iera  que sea el sistem a que se adopte 
e n tre  los m ás acred itados; sea el de «todo á  la  a lcan ta rilla» , el 
m ejor indudab lem ente en los p u erto s  de m ar y  en las poblaciones 
dotadas de aguas co rrien te s  próxim as; sea el de la  «crem ación», 
ó sea uno m ixto en  el que en tren  detalles de estos dos, y  las 
m ezclas quím icas, y  el ag u a  de m ar e lectro lizada, y  los campos 
de irrig ac ió n , e tc ., e tc ., todos cuestan  un d in era l p a ra  su  instala-
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ción, que ha de se r com pleta y  m ed itada, porque hecha á  retazos 
no sirv e  m ás que p a ra  t i r a r  el d inero . S in  pasar de las poblacio­
nes secundarias que nos ocupan, hem os v isto  que M arse lla  vo ta  
30  m illones de francos p ara  estos lines, y  sabem os que T u r ín  y  
N ápoles h an  con tra tado  tam bién gruesos em préstitos p ara  iguales 

atenciones.
S i se nos p re g u n ta  ah o ra  acerca  de la  u tilid ad  de sem ejantes 

obras y  gastos, nosotros contestarem os s in  vacilar que es inm ensa 
y  qne no puede etnpreuderse n in g ú n  trabajo  m u n ic ip a l m ás h u m a­
n ita rio  qne aquéllas, n i votarse créd ito  a lguno  m ás rep ro d u c tiv o  
que aquéllos; pero esta opinión n u es tra , no de n u es tra  in v en ció n , 
sino nacida en la m ente de los m ás g ran d es h ig ien is ta s , dem ostrada 
con infin idad  de hechos probados y  p rac ticad a  y a  en los países m ás 
cultos de E u ro p a  y  de A m érica , lucha aiin  e n tre  noso tros con 
form idables resistenc ias, basadas en  num erosas causas, dem asiado 
conocidas p ara  que no sea ind ispensable re p e tir la s  aqu í; lo cual, 
p o r o tra  p arte , no  sería  ta re a  m uy g ra ta  n i fruc tuosa , p a ra  

daño general.
D e  todas m aneras, creem os que la  v illa  de M ad rid  debiera 

abo rdar con seriedad y  decisión el estudio  de ese problem a en 
todas sus fases; los M édicos, los Ingen ie ros, los A rq u itec to s , los 
Quím icos, los cap ita listas y  los hom bres de A d m in is trac ió n  que 
h u b ie ran  dado indicios de afición especial á  estos trabajos, no 
n eg a rían  de c ierto  su concurso a l pueblo de M adrid  p ara  u u  a su n ­
to de tan  v ita l in te ré s  y  hasta  de d ig n id ad  nacional, po rque hoy 
parece que aqu í nadie en tiende n i sabe n ad a  de estas cosas que 
la u ta  im portancia , y  tan  ju stam en te , lo g ran  en todas las dem ás 
naciones civ ilizadas; con todos esos d ictám enes p a rc ia les  p u d ie ra  
form arse uno g en e ra l por personas com petentes y  llegarse , ta l  
vez, á  conclusiones p rác ticas  susceptibles de inm ed iata  re a li­

zación.
T am bién  yo voy, por de p ro n to , á  fo rm ular aqu í a lg u n as 

como térm ino  y  acabam iento  de este escrito , que pido á  D ios no 

h ay a  acabado an tes  con la paciencia del lec to r, si a lguno  tiene:
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c o x c i » r s i o x  K s

1.® L o s servicios nuinicipales de H ig ien e  son m irados con 
atención  p re feren te  y  fom entados sin  cesar por todos los A y u n ta ­
m ientos de  E u ro p a , au n  los de cap ita les secundarias, como lo 
dem uestran  B arcelona, B u rd eo s, M arsella , G enova y  T arín ., c iu ­
dades pertenecien tes á  naciones no tan  adelan tadas, sin  em baígo , 
todavía, en m ateria  de H ig ien e  pixblica, como A lem ania, In g la -  

te ri'a  y  oti-as.
2.® E l  S ervicio  de H ig iene  m unicipal m ás constan te en todas 

p a rte s  y  en m ás continuo desaiTollo es el de la  desinfección u rb a -
' n a  in sta lad a  en  establecim ientos especiales, p rov isto s, adem ás, de 

medios p ara  la  aplicación de aquélla  en  todas sus form as á  domi­

cilio y  en los edificios pixblicos.
3.® L os o tros servicios de  H ig ien e  m unicipal m ás atendidos 

son, por su orden  y  en  gen era l, los sigu ien tes: v ig ilancia  é in s ­
pección de géneros alim enticios y  bebidas (carnes, ag u a , leche, 
v ino, etc.); vacunaciones an tiv a rió lica , a n tir rá b ic a  y  an tid ifté ­
rica ; inspección h ig ién ica  y  san ita ria  de escuelas y  dem ás estab le­
cim ientos pxíblicos, tiendas, alm acenes, cafés, fondas, tea tio s , 
fáb ricas, etc; inspección de casas de nueva construcción  ó lecons- 
tru íd as , que no pueden se r hab itadas de nuevo sin  perm isos de los 
A lcaldes; inspección de cem entei'ios; servicio  m édicoquiriirg íco  
y  obstétrico , dándose p a rtic u la r  im p o rtan c ia  a l n o ctu rn o  y  de 
u rgencia ; servicio dem ográfico y  estadístico; serv ic ios especiales 
(laboratorios histoquím icos y  bacteriológicos, lavaderos y  bafxos 
pxíblicos, desinfección y  tran sp o rte s  de cadáveres, encasillado s a ­

n ita rio  de las habitaciones y  otros).
i.® Todos los se rv id o s  de H igiene de cada A y u n tam ien to  

dependen de n n  J e fe  único; ó b ien del M édico Je fe  de la  Sección 
en I ta lia , responsable de todo an te  el A lca lde , ó b ien del A lcalde 
mismo en  F i’anc ia , que delega en  u n  C oncejal ad jun to  suyo. M é­
dico á  ser posible, con quien  despachan en tonces los Je fe s  técni-
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COS de los d iferen tes servicios. En ningún caso los funcionarios de 
la  H ig ien e  m unicipal pueden p re s ta r  servicios ó ser empleados 
fu e ra  del A y u n tam ien to  en que s irv en  y  qne Jes paga.

5.® E n  todas p a rte s  los servicios m unicipales de H ig ien e  
están  organizados de m an era  qne sean n n  beneficio p ara  las fam i­
lias pobres, n n  auxilio  para  las de m ediana posición y  una carga 
ligei'ñ, pero o b liga to ria , p a ra  las acom odadas, p rocu rándose siem ­
p re  e v ita r  abusos y  co n c ilia r en foi'ina háb il y  d iscre ta  los intei-e- 
ses del pueblo que d is fru ta  los servicios con los del mismo pueblo 
que, por o tra  p a r te , es quien h a  de pagarlos y  sostenerlos; casi 
todos estos servicios, en el ex tran je ro , producen gastos é ingresos, 
con a rreg lo  á  ta rifa s  especiales y  fijas, superando  éstos á  los o tros 
m uchas veces,

6.® E l  saiieainieiito de las poblaciones es obra compleja y 
cara , como lo im ueban los g ran d es estudios y  gastos que p ara  re a ­
liz a r la  se hacen en las p rim eras  cap ita les del m undo civilizado; 
pero es tam bién ú tilís im a y  necesaria , como lo p rueban  esos m is­
mos gastos y  los ex tra o rd in a rio s  que se im ponen con igual fin 
o tra s  cap ita les secundarias, como M arse lla  (30 m illones de f ra n ­
cos), N ápoles y  T u rín , e n tre  m uchas m ás; en M ad rid  debiera 
abordarse  y a  con seriedad y  decisión el estudio de ese problem a, 
su jetándose á  la s  bases que el texto  ind ica , ó á  o tras cua les­
qu iera .

Y  7,® S ería  m u y  conven ien te  que el ac tu a l A lca ld e  de M a­
d rid , cuya ilu s trac ió n , en e rg ía s  y  fecundas in ic ia tiv as  son noto- 
l ia s ,  así como el celo con que todo el ac tu a l Concejo las secunda, 
p ro ced ie ia  á  re a liz a r  algo pj-áctico que m ejorase la  deficiente 
H ig ien e  m unicipal de la cap ita l de E sp añ a , p a ra  h o n ra  suya, 
p a ra  beneficio de sus adm in istrados y  p ara  b o rra r  la  tr is te  idea 
que de e s ta  V illa  h an  dado p o r el m undo los m ás ilu stres  con­
c u rre n te s  al liltim o  Congreso in te rn ac io n a l de H ig ien e  y  D em o­
g ra fía , los cuales m arch aro n  de aquí  tan  agradecidos por la  g a ­
la n te r ía  del A lca ld e  de M ad rid  y  del A y u n tam ien to  de su d igna 
p residencia , y  tan  adm irados p o r la ex tensa organización  de su
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B eneficencia m édicoquirú rg ica, como m al im presionados por la 

situación  de sus servicios de H ig ien e .
Q ue es cuanto  puede decirse; pues ios que yo  he  oído hab lan  

todav ía  con verdadero  entusiasm o de la  fiesta m unicipal aquélla  

inolvidable,

F e d e iu c ü  M o n t a l d o .
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M ad rid  y  A gosto  18-31 de 1.898.

Ayuntamiento de Madrid



; sV'-'  • ;
I ■

Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid




